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Sección Secunda

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado al que ha correspondido el /nú
mero que se indica de esta Sección:

24.245 —Doña ELVIRA BASILISA GUE
RRERO ARIZA contra resolución del 
Ministerio de Hacienda, T. E. A. Cen
tral, de fecha 26-5-1083, Sección Sépti
ma, Sala Tercera, clases pasivas. R. G. 
1.548-2-1982, R. S. 380-1982, sobre acuerdo 
denegatorio de pensión de viudedad.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 20 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada-

Madrid, 1 de julio de 1983.—El Secre
tario.—0.828-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

24.251.—Doña JAME MASON contra re
solución del Ministerio de Hacienda 
T. A. E. Central, de fecha 8-4-1983, sobre 
aprehensión de películas pornográficas.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, oon arreglo a los artículos 
60. 64 y 66, en relación con los 20 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
conTo codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 4 de junio de 1983.—El Secre
tario.—9.829-E.

#

Se hace saber, para oonocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
oontencioso-administrativo contra el acto 
reseñado al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

24.173.—Don ANTONIO CELADA DEL 
RIO contra resolución del Ministerio de 
Hacienda, T. E. A. Central, de fecha 28- 
2-1983, sobre señalamiento de haber pa
sivo de jubilación.—9.027-E.

24.253.— ASSICURAZJONI GENERALI, SO
CIEDAD ANONIMA, contra resolución

. del Ministerio de Economía y Hacien
da de fecha 15 de mayo de 1983, con
tra Orden ministerial de 21-12-1983.— 
9.830-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de loe que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66. en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 5 de julio de 1983.—El Secre
tario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren In
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relácionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos. reseñados, B loe que 
han correspondido los números que se In
dican de esta Sección:

52.977.—Don VICENTE PEREZ MORENO 
contra resolución del Ministerio de De
fensa sobre denegación beneficios del 
RDL 6/1978.—0.831-E.

52.987.—D o n FLORENCIO BRIONES
BRIONES contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre denegación de 
beneficios Ley 46/1977 y Real Decreto- 
ley 6/1978.—9.832-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 88, en relación oon los 29 - y 
40, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 8 de julio de 1983.—El Secre
tario.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CADIZ

Cédula de notificación. Sentencia

En virtud de lo acordado con fecha 11 
de junio de 1983, por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de esta ciudad, en el expediente que sobre 
salarios se tramita en esta Magistratura 
de Trabajo con el número 399/1083, a 
instancia de doña María del Carmen Ote
ro Romero contra las Empresas «Juan 
Sierra Santos- IENFISA, S. L.) y don 
Antonio Muñoz Sandoval, se publica en 
el «Boletín Oficial del Estado» lo siguien
te:

«Fallo.—Que estimando la demanda de
ducida por doña María del Carmen Otero 
Romero contra los Empresarios Juan Sie. 
rra Santos (ENFISA, S. L.) y Antonio 
Muñoz Sandoval sobre salarios y liqui
daciones de contrato debo condenar y con
deno solidariamente a los empresarios de
mandados a que por los conceptos indica
dos abonen a la demandada la suma 
do ciento setenta y una mil ciento cinoo 
(171.105) pesetas.

Notifíquese esta sentencia a las partes 
con la advertencia de que contra la mis
ma pueden interponer recurso de suplica
ción ante el Tribunal Central de Trabajo 
que podrá anunciar por escrito o por com-

fiarecencia ante esta Magistratura, con 
os requisitos que determina el Decreto 

de 13 de junio de 1980, de procedimiento 
laboral, debiendo consignar la Empresa 
recurrente la cantidad en metálico objeto 
de la condena en la cuenta corriente nú
mero 580 abierta en el Banco de España 
de esta ciudad a nombre de Magistratura 
de Trabajo número dos más dos mil qui
nientas pesetas, en 1 - cuenta corriente 
número 3342004554 de la Caja da Ahorros 
y Monte de Piedad, sucursal número 12, 
calle Hibiscos, número 1, sin cuyos requi
sitos no se tendrá por anunciado el re
curso, declarándose firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
de don Juan Sierra Santos (ENFISA, So
ciedad Limitada) y don Antonio Muñoz 
Sandoval, por encontrarse en ignorado pa
radero, expido el presente que firmo en 
Cádiz a 11 de junio de 1983.—El Secreta
rio.—9.747-E.

*

En virtud de lo acordado con fecha 11 
de junio de 1983, por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de esta ciudad, en el expediente que sobre 
salarios y gratificaciones, se tramita en 
esta Magistratura de Trabajo con el nú
mero 37 y 38/1983, a instancia de don 
Francisco Diez Carrasco y otro, contra 
la Empresa «Gavira, S. L.», se publica 
en el «Boletín Oficial del Estado» lo si
guiente:

Fallo.—Que estimando en todas sus 
partes la demanda deducida por los tra
bajadores que después se citarán contra 
la empresa «Gavira, S. L.*, sobre sala
rios y gratificaciones, debo condenar y 
condeno a la Empresa demandada a que 
por los conceptos indicados abone a los 
demandantes las sumas siguientes: a don 
Francisco Díaz Carrasco, ciento trece mil 
treinta y dos (113.032) pesetas, y a don 
Eduardo Vázquez Quirós, ciento trece mil 
treinta y dos (113.032) pesetas.

Notifíquese esta sentencia a las par
tes con la advertencia de que contra la 
misma pueden interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo que podrán anunciar por escrito o 
por comparecencia ante esta Magistratu
ra de Trabajo en el plazo de cinco días 
siguientes al de esta notificación con los 
requisitos que determina el Decreto de 
13 de junio de 1980 de procedimiento la
boral, debiendo consignar la Empresa re
currente la cantidad en metálico objeto 
de la oondena en la cuenta corriente nú
mero 580 abierta en el Banco de España 
de esta ciudad, a nombre de Magistratu
ra de Trabajo número dos, más dos mil 
quinientas pesetas en la cuenta corriente 
número 3342004554 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad sucursal número 12, 
calle Hibiscos, número 1, sin cuyos requi
sitos no. se tendrá por anunciado el re
curso, declarándose firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado, José Luis Mar- 
quina Diez (rubricado).»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
rado paradero, expido el presente que fir- 
rado paradero, expido el prsente que fir
mo en Cádiz a 11 de junio de 1983.—El 
Secretario.—9.748-E.
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Don José Luis Marquina Diez, Magistra- 
do de Trabajo de la Magistratura núme
ro 2 de Cádiz,

Hago saber: Que en autos números 40- 
41/1983 y 125-126/1983, seguidos en esta 
Magistratura de Trabajo a instancias de 
don Antonio Medialdea Wandosell y doña 
María del Carmen Castañeda Turno con
tra «Inmobiliaria Loreto, S. A.», por can
tidad y extinción de contrato, encontrán
dose dichos autos en trámite de ejecución 
de sentencias dictadas en los mismos, por 
el presente se notifica a «Inmobiliaria Lo
reto, S, A.» que se halla en ignorado pa
radero la providencia dictada con fecha 
7 de junio de 1983, que es del tenor literal 
siguiente:

«Dada cuenta; y no habiéndose proveído 
sobre embargo de bienes inmuebles pro
piedad de «Inmobiliaria Loreto, S. A.», 
se decreta el embargo de los siguientes 
bienes:l.°, 57 plazas de garaje y que son 
las fincas número 32.185 a 32.241, inscri
tas a los folios 137 al 173, tomo 963; folios 
1 al 173, tomo 965; y folios 1, 5, y 9 
del tomo 966; 2°, 90 plazas de garaje, 
y que son las fincas números 30.731 al 
30.820, folios 61 al 173 del tomo 923; folios 
1 al 173 del tomo 125, y folios 1 al 65 
del tomo 926. Notifíquese este proveído 
a la Empresa Inmobiliaria Loreto, So
ciedad Anónima. Lo manda y firma so 
señoría, doy fe.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a «Inmobiliaria Loreto, S. A.», que 
en la actualidad se encuentra en ignorado 
paradero y domicilio, y se lleve a efecto 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente edic
to que firmo con el V.° B.° del ilustrisi- 
mo seor Magistrado de Trabajo, a los 
dos dias del mes de julio de 1983.—El 
Secretario de la Magistratura de Trabajo. 
Visto bueno, el Magistrado de Trabajo, 
José Luis Marquina Diez.—9.908-E.

ORENSE

Edicto

En virtud de lo ordenado por el ilus- 
trísimo señor don Antonio Reinoso y Rei
no, Magistrado de Trabajo número 2 de 
Orense, en providencia dictada en autos 
número 405/82, sobre gastos de enferme
dad, seguidos a instancia del Instituto Na
cional de la Salud contra herederos de 
doña Nemesia Alvarez Arias, por el pre
sente se cita a los herederos de doña Ne
mesia Alvarez Arias, para que comparez
can ante la Sala de Audiencia de esta 
Magistratura, sita en el Parque de San 
Lázaro, 14, 1°, Orense, el día 19 de oc
tubre, a las diez horas y diez minutos, 
al objeto de celebrar acto de juicio, ha
ciéndose a la misma las advertencias y 
prevenciones de ley, y en particular, 
que los actos tendrán lugar en única con
vocatoria, que no podrán suspenderse por 
incomparecencia de la parte demandada, 
y que deberán comparecer con todos los 
medios de prueba de que intenten valerse.

Y para que sirva de citación en forma 
a los herederos de doña Nemesia Alvarez 
Arias, expido y firmo el presente en 
Orense a 16 de junio de 1983.—El Secreta
rio.—V.° B.°, el Magistrado.—9.346-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Edicto

Don Juan Poch Sorrats, Magistrado Juez 
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo número 1.517 de 1982-V, por-«Ban
co Hispano Americano, S. A.», contra «Ar- 
diaca, S. A.*, y por providencia de hoy 
se ha acordado, a petición de la parte

actora, sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que luego 
se expresará, habiéndose señalado para 
el remate el día 4 del próximo mes de 
octubre a las once horas, en la Sala-Au- 
diencia del Juzgado y bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado; se entenderá que los Imita
dores aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio. 
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

Tercera.—Servirá de tjpo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 16.000.000 de pe
setas.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta:
«Porción de terreno situada en Ceráan- 

yola, con frente a la calle de Adán y 
Eva, donde está señalada con el núme
ro 6, en el que existen las siguientes edi
ficaciones: una nave industrial cubierta 
de tejado, destinada a almacén, que ocupa 
una superficie de 405 metros cuadrados; 
otra nave, destinada asimismo a alma
cén, también cubierta de tejado, que ocu
pa una superficie de 241 metros cuadra
dos; otra pequeña nave destinada „ taller 
compuesta de planta baja y un altillo, 
ocupando cada una de dichas plantas 31 
metros cuadrados; y otra nave, oompues- 
ta de planta baja y un piso alto, ocupando 
la planta baja, 70 metros cuadrados y 
la plante alta, también, 70 metros cuadra
dos, estando destinada la planta baja 
a exposición y la planta alta a oficinas, 
cubierta la nave de tejado; todo ello edi. 
ficado sobre una porción de terreno de 
superficie 747 metros cuadrados’. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Cer- 
danyola del Vallés, tomo 202, 78 de Cer- 
danyola, folio 176, finca 954, inscripción 
veinticuatro.»

Dado en Barcelona a 21 de junio de 
1983.—El Magistrado-Juez, Juan Poch Se- 
rrats.—El Secretario.—10.685-C.

*

Don Joaquín García Lavernia, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de este ciu
dad número 2,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1,545 M de 1982, instado 
por la Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Cataluña y Baleares, 
que litiga con el beneficio de pobreza, 
contra doña María Carmen Moreno Mi
rón, he acordado por providencia de f cha 
de hoy, la celebración de segunda y pú- 
bhca subasta, el día 30 de septiembre 
próximo, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anuncián

dola con veinte dias de antelación, y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipote
caria, haciéndose constar que los autos1 
y la certificación registra! están de mani
fiesto en la Secretaría, y que los Imita
dores deben aceptar com bastante la si
tuación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de la mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de subasta

Finca número 23, de la carretera de 
Barcelona, escalera 3. piso 2.°, 1», de 
la localidad, de Ripollet.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola del Vallés, al tomo 2.868, 
folio 159, libro 172, finca número 9.290, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 4.340.000 pe
setas, en la escritura de constitución de 
la hipoteca, siendo el tipo de subasta, 
el 75 por loo de la misma, es decir, pe
setas 3.255.000.

Barcelona, 27 de junio de 1983.—El 
Magistrado-Juez, Joaquín García Laver
nia.—El Secretario.—5.395-A.

' *

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 928 de 1962-M, promovidos por 
la Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que tiene concedido el bene
ficio legal de pobreza, representada por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahis, 
contra don Manuel Sánchez Martínez y 
doña Josefa Roldán Molina, en reclama
ción de 1.900.000 pesetas; se anuncia la 
venta en pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días, la finca que luego 
se transcribirá especialmente hipotecada 
por los demandados, bate las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los lidiadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual por 
lo menos al 10 por 100 del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta.

Segunda.—Que la subasta es sin suje
ción a tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito,

Cuarta.^Que se entenderá que todo li
diador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que la cantidad qué ha sido ta
sada dicha finca en la escritura de debi- 
torio es de 3.325 Ooo pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del Edificio Nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
4 de octubre próximo y hora de las doce 
de su mañana.



Finca objeto de subasta

«Número 20. Vivienda en el piso cuarto, 
puerta segunda, del edificio sito en esta 
ciudad, con frente al pasaje San Agustín, 
número 1, antes calle Felíu de Penya. 
Es de tipo A, y ocupa una superficie 
útil de 85,48 metros y construida de 100,70 
metros cuadrados. Se compone de recibi
dor, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
baños, aseo y cocina, lavadero y terraza. 
Linda: al Norte, pon la entidad número 
19; por el Sur, con edificio del paseo 
Fleming; por el Este, con caja del ascen
sor y entidad número 21, y por el Oeste, 
con vuelo de zona verde.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.259, libro 601, de 
la Sección 2.a de esta ciudad, folio 46, 
finca número 31.879, inscripción primera.

Barcelona, 28 de junio de 1983.—El 
Juez, José Ramón Ferrándiz Gabriel.— 
El Secretario.—5.391-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez d_ Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 696/82-N. promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Juan Bau
tista Bohigues, en nombre y representa
ción de -Inversión, Crédito y Desarrollo, 
Sociedad Anónima», contra don Julio Tras- 
tallino Ríos, don José Orta Fernández y 
doña Trinidad López Fernández, por el 
presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de vein
te días y por la cantidad tipo que se 
dirá, de la finca especialmente hipoteca
da en la escritura de debitorio que al 
final del presente se describirá, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cia del referido Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Barcelona (sito en 
el edificio de Juzgados, Salón de Víctor 
Pradera, números 1 y 3, planta cuarta), 
el día 27 de octubre próximo a las once 
horas, y se advierte a los licitadores que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo de subasta, precio fijado 
en la escritura de constitución de hipo
teca para cada uno de los dos lotes, con 
el 25 por 100 de rebaja; que para tomar 
parte en la misma, deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado, o en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo, del valor que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho de 
la parte actora, de concurrir a la su
basta sin verificar tal depósito, y cuyas 
cantidades se devolverán a sus respecti
vos dueños, acto seguido del remate, ex
cepto la correspondiente al mejor postor; 
que quedará en garantía del cumplimien
to de su obligación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta; que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a tercero; que los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es 
tarán de manifiesto en la Secretarla de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta, 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate; y que si 
hubiere alguna postura admisible, se 
mandará llevarla a efecto, previa consig
nación del precio del remate y liquida
ción de los Impuestos y tasas correspon
dientes.

Las fincas objeto de subasta son las 
siguientes:

Lote primero;
). Urbana.—Vivienda señalada con el 

número 12 de las diversas dependencias

separadas del edificio que se dirá. Según 
contrato, portal IV, piso 3.°, letra B). 
Está situada, mirando desde el Sur, a 
la izquierda de la tercera o última plan-, 
ta. Y linda: Frente, con resto del solar 
sobre el que el edificio se ha construido-, 
por la izquierda, con bloque construido 
sobre otro solar del señor Alvargonzález; 
derecha, con vivienda 13, y espalda, vi
vienda 11.

Tiene una medida superficial construida 
de 67 metros 81 decímetros, y útil de 
55 metros y 21 decímetros; todos ellos 
cuadrados. Se compone de cocina, estar- 
comedor, tres dormitorios y baño.

La referida vivienda se encuentra si
tuada en un bloque de cuatro plantas que 
se designó con la letra M, y que es el 
portal número IV. La primera planta está 
destinada a locales comerciales contenien
do trece de ellos, y las plantas altas, 
tienen cuatro viviendas cada una; en to
tal, pues, son doce viviendas en el bloque. 
Linda: Al Norte, camino de el cemente
rio; al Este, el bloque construido por el 
mismo señor Alvargonzález sobre la 
parcela designada con la letra L; al Sur 
y Oeste, con más propiedad del señor 
Alvargonzález. Tiene una superficie de 424 
metros cuadrados, y es la finca registral 
número 7.520.

Lote segundo:

B) Vivienda que se señala con el nú
mero 2 del inmueble, en planta alta, sita 
en calle Miguel Rodríguez, número 58 de 
Lepe. Se entra a ella por puerta que se 
abre al frente subiendo la escalera que 
arranca de la izquierda en la fachada 
de calle Miguel Rodríguez. Se compone 
de tres dormitorios, salón, comedor, co
cina, baño y terraza. Linda: A la derecha, 
de su entrada, con vuelo de casa de Fran
cisco Estévez-, izquierda, el de la propie
dad de José González Toscano, y por el 
fondo, con el vuelo del patio de la planta 
baja del edificio. Tiene una superficie de 
82 metros cuadrados.

Barcelona 2i ds junio de 1983.—El Se
cretario, Juan Mariné.—4.514-11.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulada 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 210/82-N, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Juan Bau
tista Bohigues en nombre y representa
ción de «Banco Occidental, S. A.», contra 
don José Aljaro de la Torre y don Rafael 
Aljaro de la Torre, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte dias y 
por la cantidad tipo que se dirá, de la 
finca especialmente hipotecada en la es
critura de debitorio que al final del pre
sente se describirá; y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia del referido 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Barcelona (sito en el edificio de Juz
gados, Salón de Víctor Pradera, números 
1 y 3, planta cuarta), el día 21 de octu
bre próximo a las once horas y se ad
vierte a los licitadores que no se admiti
rán posturas que sean inferiores al tipo 
de subasta, precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca 5.500.000 pe
setas, con el 25 por 100 de rebaja, que 
para tomar parte en la misma, deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado, o en 
la Caja General de Depósitos de esta pro
vincia, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo, del valor que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, salvo el derecho 
de la parte actora, de concurrir a la su
basta sin verificar tal depósito, y cuyas 
cantidades se devolverán a sus respecti
vos dueños, acto seguido del remate, ex
cepto la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso

como parte del precio de la venta; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero; que los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes —si leí- hubiere— 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, y que el rematante los acepta, 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; y que si hu
biere alguna postura admisible, se man
dará llevarla a efecto, previa consigna
ción del precio del remate y liquidación 
de los impuestos y tasas correspondien
tes.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Urbana.—Edificio compuesto de garaje 
y de vivienda unifam.iliar en planta baja 
solamente, con una superficie total cons
truida de 328 metros 45 decímetros cua
drados. Dicho edificio está construido so
bre un solar procedente de las Hazas, 
El Chifle, Chica y Guzmana, parte del 
cortijo que se denominó «El Duende», en 
la tierra y término de Córdoba, es el 
señalado en el plano de parcelación con 
el número 100. Linda: Por el Norte, con 
el solar 101; por el Sur, el 99; por el 
Este, con solares 80 y 81, y por el Oeste, 
con calle de nueva apertura nombrada 
Músico Guerrero. El solar tiene' una su
perficie de 1.429 metros 52 decímetros cua
drados.

Título: Les pertenece por mitades indi
visas, 1. En cuanto al solar por compra 
a don R: fael Barroso Delgado, median
te escritura autorizada el 20 de mayo 
de 1975, por el Notario de Córdoba don 
Santiago Echevarría Echevarría, que se 
inscribió en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Córdoba, tomo 393, libro 
283, número 92 de 1a Sección Primera, 
folio 52, finca número 6.722, inscripción 
primera 2. Y en cuanto a lo edificado por 
haberlo construido a sus expensas y ha
berlo declarado como obra nueva median
te escritura autorizada por mí, con fecha 
de hoy, número anterior de mi protocolo, 
pendiente de inscripción.

Barcelona, 28 de junio de 1983.—El Se
cretario, Juan Mariné.—4.513-11.

*

Don José Ramón Ferrnádiz Gabriel, ac
cidentalmente Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4
de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 143/83, sección 2.a instado 
por la Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, contra «Inmobiliaria Ke- 
fren, S. A.», he acordado la celebración 
de la primera y pública subasta, el próxi
mo día 21 de septiembre, a las doce ho
ras, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte dias de 
antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la I.ey Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en la Secretaría y 
que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entediéndose. 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio ded remate.

Finca objeto de subasta

• Finca números 257-259, escalera A, de 
la calle Enna, piso 2.°. puerta 1.a, de 
la localidad de Barcelona.



Inscrita en el' Registro de la Propiedad 
número 5 de los de Barcelona, al to
mo 1.351, foiio 92, libro 39 de la sección 
segunda, finca número 3.137, inscripción 
segunda.

Valoiada en la cantidad de 1.050.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 29 de Junio 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José Ra
món Ferrándiz Gabriel.—El SecreLario.— 
5.398-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Juez de Pnmera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 336/83-N, promovidos por el 
Procurador de los Tribunales don Narci
so Ranera Cahís, en nombre y represen
tación de Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Cataluña y Baleares, que 
litiga como pobre, contra «Gies_car, So
ciedad Anónima», por el presente se anun
cia la venia en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y por 
la cantidad tipo que te dirá, de la finca 
especialmente hipotecada en la escritura 
de debilorio que al final del presente se 
describirá, y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Audiencia del referido Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Barce
lona (sito en el Edificio de Juzgados, Sa
lón de Víctor Pradera, números 1 y 3. 
planta 4.“), el día 2 de noviembre de 
1983, a las once horas, y se advierte a 
los licitadores que no se admitirán costu
ras que sean inferiores al tipo de subasta, 
precio fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca; que para tomar parte 
en la misma, deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos de esta provincia una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo, del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de ia parte 
actora, de concurrir a la subasta sin ve
rificar tal depósito, y cuyas cantidades 
se devolverán a sus respectivos dueños, 
acto seguido del remate, excepto ia co
rrespondiente al mejor postor, que queda
rá en garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta; que las posturas po
drán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero; que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; y que si hubiere alguna postura 
admisible se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los Impuestos y tasas 
correspondientes.

Finca objeto de subasta
Decimoouarta finca horizontal. La vi 

vienda de la primera puerta del segundo 
piso, de dicha casa. Ocupa una superficie 
útil de 69 metros 39 decímetros cuadra
dos. Linda: por su frente, con el rellano 
de la escalera, por donde tiene su en
trada, con un patio interior de luces y 
con la vivienda de la segunda puerta del 
mismo piso y escalera; por la derecha, 
entrando, con vuelo del paseo Diputación; 
por la izquierda, con la vivienda de la 
primera puerta del mismo piso, escalera, 
calle Pirineos, número 40 y con caja de 
escalera y ascensor, y por la espalda, 
con la vivienda de la primera puerta del 
mismo piso, escalera paseo Diputación, 
número 8.

Su cuota de participación en la total 
finca es de un entero y 988 milésimas 
por 100.

Su cuota de participación en el cuerpo 
de edificio es 8 enceros 30 centésimas 
por 100.

' Barcelona, 30. de junio de 1983.—El Se
cretario,-Juan Mariné.—5.389-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber; Que por el presente, que 
se expide en méritos de autos de Juicio 
ejecutivo número 309 de 1977, promovidos 
por «Bezinsa, S. A.», representado por 
el Procurador don Juan Bodes Durall, 
contra José María Julián Llop, en recla
mación de 151.296 pesetas-, se anuncia la 
venta en pública subasta por primera vez, 
término de veinte días y precio de valo
ración, de la finca que luego se dirá em
bargada al mencionado demandado.

Se ha señalado para el acto del remate 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 4.* 
del Edificio Nuevo de los Juzgados (Sa
lón Víctor Pradera, 1-5), el día 14 de 
octubre próximo, a las once treinta ho
ras y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido valorada 
la finca que se dirá.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o local destinado 
al efecto una cantidad en metálico igual 
por lo menos al 10 por 10O del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes del tipo.

Cuarta.—Que la certificación de cargas 
y los autos se encuentran en Secretaría 
para poder ser examinados por quien de
see tomar parte en la subasta.

Quinta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción existente y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes, al cré
dito del actor, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el ad
judicatario las acepta y ciueda subrogado 
a la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Sexta. —Que el adjudicatario deberá 
consignar dentro del término de ocho 
días, la diferencia entre la suma deposi
tada para tomar parte en la subasta y 
el precio dol remate.

Séptima.—Que los gastos de la adju
dicación y demás inherentes irán a cargo 
del rematante.

Octava.—Que las cantidades consigna
das serán devueltas a los licitadores, ex
cepto la que corresponda al mejor postor 
que quedarán, en su caso, a cuenta y 
como parte del total precio del remate, 
que si Se solicita, podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Siendo la finca la siguiente:

«Piso entresuelo, puerta 2.a B, de la 
casa números 10, 12 v 14, de la calle
Maignon, de esta ciudad. Se componé de 
recibidor, comedor, tres dormitorios, co
cina, cuarto de baño y lavadero. Ocupa 
una superficie de 73,20 metros cuadrados, 
gozando además de un pequeño patio que 
mido 21,96 metros cuadrados, o sea, en 
junto 95,16 metros cuadrados. Linda: por 
su frente, Norte, caja del ascensor, piso 
entresuelo, puerta 3.a 'r patio de luces; 
por la izquierda, Este, con la vivienda 
entresuelo puerta 1.a; por el fondo, Sur, 
con patio interior de manzanas; por la 
derecha, Oeste, parte con patio de luces 
y parte con propiedad de los sucesores 
de doña Elvira Bayer; por arriba, con 
la vivienda puerta 2.* del piso l.°, y 
por debajo, con el local número 2, puer
ta 1.*. Cuota, 3,90 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona, al tomo v libro

605 de Gracia, folio 239 vuelto y finca 
número 17.093.

Tasada en 2.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 30 dé junio de 
1983.—El Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario judicial.—4.474-16.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 10,
Hago saber: - Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1384/1981-2.“, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que goza de los beneficios de 
pobreza, contra don Domingo Giménez 
Galera, he acordado por providencia de 
hoy la celebración de tercera y pública 
subasta el dia 24 de noviembre, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte dias de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca objeto de subasta
Finca sin número, de la calle Minetas 

esquina a la de Tetuán, piso 3.° D, de 
la localidad de Granollers, de superficie 
62 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 859, folio 42, li
bro 139, finca número 12.872, inscripción 
primera.

Valorada en la cantidad de 1.000.000 de 
pesetas.

Y para general conocimiento expido la 
presente en Barcelona a i de julio de 
1983.—El Juez, Agustín Ferrer Barrien
dos.—El Secretario.—5.384-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez, accidental, de Primera 
Instancia número 4 de esta ciudad,
Hace saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 780/82-F, instado por 
«Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros», que litiga de pobreza, contra 
Compañía mercantil «industrias Bettor, 
Sociedad Anónima», he acordado por pro
videncia de fecha de hoy la celebración 
de primera y pública subasta el dia 7 
de octubre próximo a las diez treinta ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juzga
do, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación re
gistral están de manifiesto en Secretaría, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio de! remate.

Finca objeto de subasta
Finca número 2.047, do la carretera na

cional 152, sin número, porción de terreno 
con edificio industrial, en la localidad de 
Parets del Vallés.

Inscrita en el Registro de ia Propiedad 
de Granollers, al tomo 473, folio 177 y 
178, libro 21 de Parets, finca número 
2.047, inscripciones primera y segunda.

Valorada en la cantidad de 14.000.000 
de pesetas.

Barcelona, 5 de julio de 1983.—El Ma
gistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz Ga
briel.—El Secretario.—5.567-A.
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Don José Ramón Ferrandiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 3 de Barcelona.
Hace saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 172 de 1983-M, promovidos 
por «Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros», que tiene ooncedido el 
beneficio legal de pobreza, representada 
por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahís, contra «Promotora Brasil, Socie
dad Anónima», en reclamación de pese
tas 516,540,52; se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación esta
blecido en la escritura base del procedi
miento, de la finca que luego se trans
cribirá especialmente hipotecada por la 
demandada, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálioo, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
Citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los_acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al me
jor postor, que quedará, en su caso, a 
cuenta y como parte del precio total del 
remate, que si se solicitare, podrá hacer
se con la cualidad de cederlo a un ter
cero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate 800 000 pesetas, en la cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escri
tura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del Edificio Nuevo de los 
Juzgados (Salón Victor Pradera, núme
ros 1-5), el día 19 de octubre próximo, 
y hora de las doce.

Finca objeto de subasta 
Departamento número 37.—Vivienda ba

jos, puerta segunda, sita en la planta baja 
de la escalera B, de la casa sin número 
situado en Rubí, calles San Jorge, Sa- 
badell y chaflán formado por ambas, con 
entrada por la calle Sabadell. Mide una 
superficie de 55 metros cuadrados, y lin
da: Al frente, tomando como tal su puer
ta de entrada, con vestíbulo escalera; de
recha entrando, caja ascensor y local co
mercial 4.° y patio de luces; izquierda, 
zona verde privada; fondo, finca de pro
cedencia; debajo, la tierra y encima, en
tresuelo 3.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa, al tomo 1.865, libro 279 de 
Rubí, folio 188, finca número 16.531, ins
cripción primera.

Barcelona, 5 de julio de 1983.—El Ma
gistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz Ga
briel.—El Secretario.—5.565-A.

*

Don Enrique Anglada Fors, accidental
mente, Magistrado Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad, número 1.
Hace saber: Que en el procedimiento 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipo

tecaria número 1.243/1980-P, instado por 
«Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros», contra don Benito Solá Mar
tínez y doña Montserrat Homs, he acor
dado por providencia de fecha actual, la 
celebración de nuevamente primera y pú
blica subasta el día 20 de octubre a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretaría, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Departamento número 23 o vivienda si
tuada en el piso 5.°, puerta D, de la 
casa denominada bloque VI, sita en Gra- 
nollers en la calle Conde de Vallellano, 
sin número, con acceso desde la vía pú
blica a través del vestíbulo y escalera 
del edificio, ocupa una superficie de 85 
metros 11 decímetros cuadrados, distri
buidos en recibidor, comedor-estar, coci
na, baño y cuatro dormitorios, y además 
dos terrazas, una para lavadero, con una 
superficie conjunta de ocho metros 20 de
címetros cuadrados. Linda: Al frente, re
llano de la escalera, patio de luces y 
puerta A de la misma planta; derecha 
entrando, con calle Conde Vallellano; iz
quierda, rellano hueco de la escalera y 
puerta C de la misma planta y fondo, 
patio de luces y bloque V de Vilacasa. 
Le corresponde un coeficiente de 3,125 
por 100.

Inscrita el tomo 857, libro 138 de Gra- 
nollers, folio 220, finca número 12.837.

La descrita finca ha sido valorada a 
efectos de subasta pericialmente, en la 
suma de 800.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 5 de julio de 1683.- 
E1 Magistrado-Juez, Enrique Anglada 
Fors.—El Secretario.—5.566-A.

BILBAO

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que en resolución de esta 
fecha dictada en autos número 1421/1982, 
he declarado en estado legal de suspen
sión de pagos y de insolvencia provisio
nal por ser el activo superior al pasivo 
a la Compañía Mercantil «Talleres de Mo
reda, S. A.», con domicilio social en esta 
villa calle Barroeta Aldámar, número 4, 
e instalaciones fabriles en Gijón. asimis
mo he acordado convocar a Junta gene
ral de acreedores para el próximo día 
16 de septiembre próximo, a las dieciséis 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado. Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que sirva de 
citación a los acreedores de la suspensa.

Dado en Bilbao a 22 de junio de 1983. 
El Juez, José Ramón San Román More
no.—El Secretario.—10 857-C.

*

Don José Ramos San Román Moreno, Ma
gistrado y Juez de Primera Instancia 
número 1 de los de Bilbao, Sección Pri
mera,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 485 de 1982, a instancia 
de Caja de Ahorros Vizcaína, contra don 
José Marín Muñoz y su esposa, en re
clamación de crédito hipotecario, en que 
por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta por segunda 
vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándo

se para la celebración de la misma, las 
diez treinta horas del 10 de octubre pró
ximo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta 
el 75 por 100 del pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, o sea la can
tidad de 1.125.000 pesetas, sin que se ad
mita postura inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores para tomar par
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto, una cantidad igual cuando menos 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos’ en ella.

c) Que pueden ásistir a la misma, con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tral a que alude la regla 4.a quedan de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastan
te la titulación existente, sin tener dere
cho a ninguna otra, y que las cargas 
anteriores o preferentes que existieran, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, al no destinarse a su extinción, el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda del piso bajo derecha, entran
do de la casa doble señalada con el nú
mero 4 de la calle La Cruz de Portugale- 
te, que tiene una superficie útil aproxi
mada de 65 metros cuadrados y se le 
asigna una cuota de participación en los 
elementos comunes de un octavo.

Inscrita al tomo 299, libro-41 de Portu- 
galete, folio 122, vuelto, finca 1.940, ins
cripción octava.

Dado en Bilbao B 6 de julio de 1983 — 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—11.024-C.

CUENCA

Edictos

Don Luis Carcía González, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de Cuenca
y su partido, por medio del presente
edicto, hace saber:

Que en este Juzgado a mi cargo 
se tramita procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 247/80, seguido a instancia 
de la Caja Provincial de Ahorros de Cuen
ca, representada por el procurador don 
Angel Hernández Navajas, que goza 
del beneficio legal de pobreza, contra 
don Luis, don Agustín y don Juan José 
Carretero Almagro, sobre reclamación 
de cantidad con garantía hipotecaria, 
cuantía 2.320.881,65 pesetas, en cuyos 
autos y por providencia de esta fe
cha se ha acordado sacar a pública y pri
mera subasta, por término de veinte 
días y pujas a la llana, las fincas que 
a continuación se expresan, con las si
guientes condiciones:

Primero.—La subasta tendrá lugar en 
este Juzgado el día 13 de septiembre pró
ximo, a las doce horas.

Segundo.—Servirá de tipo para la su
basta el precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca de 905.000 pe
setas la finca señalada con la letra A); 
905.000 pesetas, la señalada con la letra 
B), y l.ráS.OOO pesetas, la señalada con 
la letra C), no admitiéndose posturas in
feriores a dichos tipos y debiendo los 11- 
citadores consignar en la Mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efecto, 
previamente una cantidad por lo menos 
igual al 10 por 100 de dichos importes.

Tercero —Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.“ del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo Jicitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores o los pre-
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ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de. remate.

Fincas objeto de subasta

A) De don Luis Carretero Almagro — 
Vivienda de la planta Drimera, sin contar 
la baja de la casa sita en Cuenca, calle 
de Colón, número 5, superficie útil de 
69 metros 40 decímetros cuadrados, y lin
da: Derecha, entrando, con casa de don 
Félix Romero; izquierda, la de don Luis 
Tarín, y espalda, la casa número 17 de 
la calle Mateo Miguel Ayllón, y frente, 
calle de su situación.

Inscripción al tomo 604, libro 74, folio 
136, finca 5.506, tercera.

B) De don Agustín Carretero Almagro. 
Vivienda en la planta segunda, sin contar 
la baja, de la casa número 5 de la calle 
de Colón, en Cuenca. La misma superficie 
útil y los mismos linderos que la anterior.

Inscripción al tomo 816, libro 74, fo
lio 26 vuelto, finca 5.508, tercera.

C) De don Juan José Carretero Alma
gro.—Vivienda de la planta tercera de 
la casa sita en Cuenca, calle de Mateo 
Miguel Ayllón, número 13. Superficie útil 
de 121 metros y 2 centímetros cuadrados 
y linda: Frente, pasillo de entrada y casa 
de la calle Colón de los señores Carre
tero Almagro; derecha, entrando de don 
Félix Romero; izquierda, de don Luis Ta
rín, y fondo, calle de Mateo Miguel Ay
llón.

Inscripción al tomo 777, libro 129, fo
lio 45, finca 11.042, primera.

Dado en Cuenca a 20 de junio de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Luis García Gonzé-, 
lez.—El Secretario.—5.431-A.

*

Don Luis García González, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de Cuenca
y su partido,

Por medio del presente edicto hace sa
ber: Que en este Juzgado a mi cargo 
se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 9/1983, seguidos a instancia de 
la Caja de Ahorros de Cuenca y Ciudad 
Real, que goza del beneficio de pobreza, 
representada por el Procurador don Angel 
Hernández Navajas, contra don Francis
co Alvarez Valencia, don Javier Alvarez 
Guijarro y don Angel Alvarez Guijarro y 
don Francisco Alvarez Guijarro, sobre re
clamación de cantidad con garantía hi
potecaria, cuantía 23.654.196,40 pesetas, en 
cuyos autos y por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de 
veinte días y pujas a la llana, las fin
cas que a continuación se expresan, con 
las siguientes condiciones:

Primero.—La subasta tendrá lugar en 
este Juzgado el día 15 de noviembre pró
ximo a las doce horas.

Segundo.—Servirá de tipo para la su
basta el precio pactado ei. la escritura 
de constitución de hipoteca de 5.250.000 
pesetas, la finca señalada con el núme
ro 1; 4.687.560 pesetas, la señalada con 
el número 2; 4.607.568 pesetas, la seña
lada con el número 3, y 7.253.420 pesetas, 
la señalada con el número 4, no admi
tiéndose posturas inferiores a dichos ripoé, 
y debiendo los licitádores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad por lo menos igual al 10 por 100 
de dichos importes.

Tercero —Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo' 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores o los 
preferentes —si los hubiere— al crédito

del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Fincas objeto Ce subasta

1. Local comercial en la planta baja 
del edificio en Cuenca, calles Valeria, nú
meros 1, 3, 5, 7 y 8 y Arcabica, númer- 
ros 2, 4, e, 8 y 10; forma una nave sin 
distribuir de 150 metros y 23 decímetros 
cuadrados, y linda: Frente, calle dé Va
leria por donde tiene ru entrada; dere
cha, portal número 9 y propiedad de «Za- 
fer, S. A.»¡ izquierda, portal número 7 
y local comercial número 4, y por el 
fondo, con una pared medianera de los 
locales 10 y 11. Tiene una cuota de par
ticipación de 1,25 por 100 y el número 
5 en la división horizontal.

Inscripción al tomo 737, libro 110, fo
lio 241, finca 9.404. Propiedad de don Fran
cisco Alvarez Valencia.

2. Vivienda letra y tipo D de la planta 
tercera, superficie út de 82 metros 92 
decímetros cuadrados y linda: Frente, vi
vienda A y C de su misma planta; fon
do, patio de luces y callejón de Juan 
Saiz. Tiene anejo la leñera número 8. 
La cuota es de 3,77 por 100 y está inscrita 
al tomo 972, libro 170, folio 76, finca 12.974. 
Dicha vivienda se encuentra ubicada en 
la calle Calderón de la Barca, 16 y 18. 
Propiedad de don Javier Alvarez Guija
rro.

3. Vivienda letra y tipo D de la plan
ta cuarta en la calle Calderón de la Bar
ca, número 10 y 18. Tiene una superfi
cie útil de 82 metros 92 decímetros cua
drados y linda; Frente, vivienda A y C 
de su misma planta; fondo, patio de lu
ces y callejón de Juan Saiz; izquierda, 
vivienda letra y tipo A de su misma plan
ta, y derecha, callejón de Juan Saiz. Tie
ne como anejo la leñera número 11, la 
cuota es de 3,77 por 100 y está inscrita 
al tomo 972, libro 170, folio 80, finca 12.978. 
Propiedad de Don Angel Alvarez Guija
rro.

4. Vivienda letra y tipo C de la planta 
tercera, con entrada por el portal A de 
la calle Maestro Pradas, número 2. Tiene 
una superficie útil de 128 metros y 24 
decímetros cuadrados y linda: Frente, ca
ja de escalera, hueco de ascensor, patio 
de luces y vivienda de su misma planta 
y patio de luces; izquierda, vivienda A 
de su planta. Tiene como anejo la cámara 
número 12 de su escalera.

La cuota es de 4,10 por 100 y está ins
crita al tomo 948, libr 100, folio 76, fin
ca 15.757. Propiedad de don Francisco Al
varez Guijarro.

Dado en Cuenca a 21 de junio de 1983. 
El Magistrado Juez, Luis García Gonzá
lez.—El Secretario.—5.434-A.

ELCHE

Edicto

Don José María Tpmás y Tío, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 3 de esta ciudad y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado bajo 
el número 531/1982, se sigue procedimien
to especial sumario del articulo 131 de 
La Ley Hipotecaria, promovido por la 
mercantil «Teodoro González, S. A.», con
tra don Mario García Agulló, en los que 
por proveído de esta fecha he acorda
do sacar a subasta, por primera vez y 
término de veinte días hábiles, los bie
nes embargados a dicho ejecutado y que 
luego se relacionarán, habiéndose señala
do para el remate el día 8 de septiembre 
de 1983, a sus once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
Reyes Católico0, y en cuya subasta regi
rán las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el aval de la finca, no admitién

dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo y pudiéndose ha
cer a calidad de cederlo a un tercero.

Segunda.—Todo licitador, para tomar 
parte en la subasta, deberá consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100'efectivo de su valor, sin lo cual no 
serán admitidos.

Tercera.—El rematante queda subroga
do en las cargas que existan sobre los 
bienes embargados (caso de tenerlas), sin 
que destine a su extinción el precio del 
remate.

Cuarta.—La certificación de la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentra unida a los autos y estos 
de manifiesto en la Secretaria del Juzga
do, a disposición de los licitádores, da. 
biendo aceptar los títulos como bastantes 
sin exigir otro.

Quinta.—Se podrá tomar parte en la 
subasta en calidad de ceder a un terce
ro.

Los bienes objeto de la subasta y precio 
de ellos son los siguientes:

Edificio compuesto de planta baja, pa
ra un local comercial y dos pisos altos, 
con una vivienda por cada uno, situado 
en esta ciudad, con frente a la calle Ma
riano Benlliure, 132, haciendo esquina con 
la de Aurelio Coquillat; tiene una super
ficie de 118 metros cuadrados 40 decíme
tros cuadrados y linda: Por el Norte,'en 
una linea de 7,40 metros con Vicente To. 
mes Jaén; por el Este, en una línea 
de 16 metros con Manuel Moltó Guillén; 
por el Sur, en una línea de 7,40 metros 
con la calle Mariano Benlliure, y por el 
Oeste, en una línea de 10 metros con 
la calle Aurelio Coquillat.

Título: El edificio lo ha construido el 
deudorexpensas de una sociedad con
yugal, sobre un solar de la misma situa
ción superficie y linderos expresados, que 
compró a don Luis Verdú Verdú y doña 
Teresa García Agulló mediante escritura 
otorgada ante el Notario de Elche don 
Ramón Barberá Marsall, el día 18 de ju
nio de 1971.

Inscrita en cuanto al solar al tomo 710, 
libro 384 del Salvador, folio 103 vuelto, 
finca número 33.505, inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad número 1 
de esta ciudad.

Es tipo para la subasta el de seis mi
llones (B 000.000) de pesetas, no admitién
dose posturas inferiores a dicho tipo, ya 
que es el señalado en la escritura de 
hipoteca.

Dado en la ciudad de Elche a 27 de 
mayo de 1983.—El Magistrado-Juez, José 
María Tomás y Tío.—El Secretario.— 
10.568 C.

GERONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, que con el número 
444/81, se sigue en este Juzgado de Pri
mera Instancia íúmoro 2 de Gerona y 
su partido a instancias de don Juan Tor 
rrent Radresa contra «Industrias Cárni
cas y Frigoríficas Gerunda, S. A.«, por 
medio del presente edicto, se saca a la 
venta en primera y pública subasta, tér
mino de veinte días, la finca que se dirá 
y que garantiza en el procedimiento in
dicado al crédito de la actora.

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
la hipoteca y que asciende a 68.000.000 
de pesetas.

Se previene á los posibles licitádores:

Primero.—No se admitirán posturas que 
sean inferiores al indicado tipo.

Segundo.—Los posibles postores debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, si desean intervenir en la 
subasta, el 10 por 100 efectivo del indicado



importe, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercero.—La subasta se celebrará en 
la Sala de Audiencia del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Gerona, sito 
en plaza Catedral. 2, 3.°, el día 20 de 
octubre próximo a las doce horas.

Cuarto.—Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a de] artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación. '

Quinto —Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes aJ crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Los bienes objeto de esta subasta son;
«Urbana.^-Porción de terreno edificable, 

situado en término de Gerona, antes Pa- 
lru Sacosta. procedente de la heredad lla
mada Torre Samsona, de superfioie 21.945 
metros y 40 decímetros cuadrados, en cu
yo interior y más próximo al lindero Oes
te existe construida una casa o chalé 
de planta baja y piso. Lindante; Al frente, 
que es Oeste, con carretera de Madrid 
a La "unquera a la derecha, que es Sur, 
con Joaquín Masaguer, Lorenzo Almar 
y Francisco Perioh y Narciso Carabuch; 
a la izquierda, que es Norte, parte con 
otra finca agrupada de la Sociedad y en 
parte con María Pibernat de Abel, en 
cara, más saliente, posterior, y al fon
do, que es al Este, con heredad ’e Torre- 
Bonica, de Luis Montiel. Por su Darte Oes
te hay un enclave de Pedro Soler. Per
tenece a la Sociedad "Industrias Cárnicas 
y Frigoríficas Geru.nda, S. A." según es 
de ver la escritura pública de agrupacio
nes y segregaciones de fincas autorizadas 
por el Notario de Gerona don Antonio 
Palos Ferrares el 17 de julio de 1979, 
número 1.516 de orden de su protocolo.»

Inscrita la calendada hipoteca al folio 
136 vuelto, del libro 13 de Gerona, tomo 
1.938, sección cuarta, finca número 1.021, 
inscripción segunda.

Dado e i Gerona a 11 de junio d» 1983.— 
El Magistrado-Juez, Emilio Berlanga Ri 
beles.—El Secretario, José María Torres 
Bel monte.—10.539-C.

LA CORUÑA 

Edictos

Don Juan Angel Rodríguez Cárdame, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de La Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado con 
el número 881 1981, se tramita procedi
miento judicial sumario que regula el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vido por la Entidad benéfica «Caja de 
Ahorros de Galicia, contra don Francisco 
Acero Fernández v su esposa doña Inés 
Fernández López, mayores de edad y ve
cinos de esta ciudad para la efectividad 
de un préstamo con garantía hipotecaria 
y por resolución de esta fecha Se acordó 
proceder a la subasta de la finca hipote
cada, señalándose para dicho acto, que 
se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus- 
tica el día 29 de septiembre de 1083 a 
las once horas, previniendo a los lidia
dores:

Que servirá de tipo el valor asignado 
en la escritura de hipoteca que es de 
1.718.000 pesetas, no admitiéndose postu
ras inferiores.

Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior al 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidas sus 
posturas.

Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero

Y que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla 4.*

están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca hipotecada objeto de subasta 
se describe así:

Ciudad de La Coruña.—Número seis — 
Piso segundo, letra G de la casa sin nú
mero de policía del paseo de Ronda, des
tinado a vivienda. Ocupa la superficie útil 
de 89 metros 90 decímetros cuadrados, 
aproximadamente, y linda, tomando como 
referencia la fachada del paseo de Ronda: 
frente, dicha calle; espalda, patio central 
de luces-, derecha, el piso F de igual 
p'anta y cañón de escaleras y ascensor, 
e izquierda, el piso H de la misma planta. 
Cuo'a: Una centésima y ochenta céntimos 
de otra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Coruña, libro 654 de la Sección 
Primera, folio 39, finca número 39.373.

La Coruña, 20 de junio de 1983.—El Ma
gistrado-Juez, Juan Angel Rodríguez Cár- 
dama.—El Secretario.—4.521-2.

*

Don Julián Rodríguez . Gil, Magistrado -
Juez, de Primera Instancia número 1
de La Coruña,

Hace púWico: Que en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 072 de 1982, 
a instancia de la Caja de Ahorros de 
Galicia, representada por el Procurador 
don José Manuel del Río Sánchez, para 
hacer efectiva la cantidad de 100.000.000 
de pesetas, que con sus intereses y cos
tas ha sido objeto de préstamo concedido 
a las Entidades «Justo Fernández Sán
chez, S. A.» (JUFERSA), y «Zafer, Socie
dad Anónima», se sacan a pública subas
ta por tercera vez, término de veinte días 
y sin sujeción a tipo, los bienes hipote
cados en garantía de tal préstamo, y que 
son los siguientes:

«Porción de terreno situado en la ciu
dad de Sabadell, de una superficie de 
6.830 metros cuadrados. Linda-, Norte, en 
línea de 84 metros, con parcela D, de 
la Entidad "Viviendas Municipales de Sa
badell, S. A.”; Oeste, con porción segre
gada, que es la finca siguiente; Este, 
en línea de 138 metros, con la indicada 
parcela D; y Sur, en línea de 24 metros 
y 75 centímetros, con parcela B de dicha 
Entidad "Viviendas Municipales de Saba
dell, S. A.”, en línea de 5o metros y 
50 centímetros, también con la parcela 
B-, y en línea de 20 metros y 15 metros, 
con la indicada parcela D.»

«Urbana: Porción de terreno situado en 
la ciudad de Sabadell, de superficie 5.402 
metros cuadrados, que linda: Norte, en 
línea de 45 metros, con parcela D de 
la Entidad "Viviendas Municipales de Sa
badell, S. A."; Oeste, en linea de 49 me
tros y 50 centímetros, con dicha parcela 
D y en línea de 03 metros con finca de 
don José Lloch; Sur, en línea de 37 
metros y 75 centímetros, con parcela B 
de "Viviendas Municipales de Sabadell, 
Sociedad Anónima», y al Este, con linca 
resto de donde se segregó, que es la fin
ca descrita anteriormente.»

La escritura de constitución de hipoteca 
fue inscrita en el Registro de la Propie
dad de Sabadell, con fecha 15 de mayo 
de 1970, y la subrogación a favor de la 
Caja de Ahorros de Galicia, con fecha 
9 de junio de 1982, finca 23.125, tomo 
2.395, libro 430, Sabadell Segunda, folio 
17; y finca 23.18,3, tomo 2.395, libro 430. 
Sabadell Segunda, folio 93.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a la hora de

once, del día 25 de octubre próximo, ha
ciéndose saber que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaría, que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al-crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
y que los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al 10 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda subasta, que es 
el de 76.754.910 pesetas, para la primera 
finca, propiedad de JUFERSA; y de pe
setas 60.714.090, para la segunda finca, 
propiedad de «Zafer, S. A.», sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Dado en La Coruña, a 5 de julio de 
1983.—El Juez, Julián Rodríguez Gil.— 
El Secretario.—4.572-2,

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don José Mateo Díaz, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de esta ciudad y su partido,

Por el presente se anuncia: Que en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 665 de 1979, seguidos en este 
JJuzgado a instancia de la Caja Insular 
de Ahorros y Monte de Piedad de Gran 
Canaria, que litiga en concepto de po
bre, representada por el Procurador don 
Carmelo R. Jiménez Rojas; contra la En
tidad «Blocasa», en la persona de su re
presentante legal don Francisco Benftez 
Peñate, con domicilio social en esta ciu
dad, calle Mas de Gaminde, 45, en recla
mación de un préstamo hipotecario, se 
acordó sacar nuevamente a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción a tipo, la 
siguiente finca:

Fábrica de materiales para construc
ción situada en la denominada calle B 
de la urbanización industrial El Mai- 
pez en el sector del Cascajo del barrio 
de Jinamar. Constituye un conjunto in
mobiliario que se integra por dos parce
las de terreno con edificación. Cuenta en 
total oon 17.815,90 metros cuadrados entre 
ambas parcelas, que miden 2.256,90 me. 
tros y 15 559 metros cuadrados, siendo 
en ésta última 282 metros cuadrados los 
ocupados por la edificación. La parcela 
letra A o del Norte respecto de la calle 
se halla vallada y se destina al almacena
miento de materiales. La parcela letra 
B o del Sur respecto de la calle se halla 
dividida en dos tramos a distinto nivel, 
uno de ellos contiguo a tal vía pública, 
en el cual se emplaza la edificación, con
tando con una pista para fabricación de 
bloques y bovedillas, a) paso que el otro 
más meridional resulta ser una pista para 
la fabricación de viguetas. La edificación 
destinada al servicio de la industria se 
compone de un cuarto de planta baja pa
ra grupo electrógeno con dependencia de 
lubricantes, de la oficina en dos plantas, 
de un taller en dos plantas, de almacén 
de cementos y de varias dependencias 
destinadas para comedor, vestuarios y 
aseos. Linderos perimetrales totales: Son 
los resultantes de las dos parcelas. La 
de la letra A, al Norte, con el camino 
de la finca principal de que se segregó 
y parcela de 400 metros vendida y se
gregada de ésta; al Naciente, dicha par
cela segregada y vendida y el camino 
que conduce a La Matanza, hoy calle que 
la separa de terrenos de «Frigos Cana
rias, S. A»; al Sur, con letra B, que 
la separa de la parcela B, de esta finca-, 
y al Poniente, confluencia de la calle B 
oon el camino del lindero Norte. La de 
la letra B; al Norte, con la calle deno
minada letra B, que la separa de la par
cela letra A de esta finca y de terrenos



de «Frigos Canarias, S. A.», y otro; Sur, 
con calle en proyecto, y al Ponien
te y Naciente, con terrenos de herederos 
de Juan Ascanio, y por el Este, además 
terrenos de hermanos señores González 
Calero.

Valor a efectos de subasta; 36.000.000 
de pesetas.

Para la celebración de dicha' subasta 
se ba señalado el día 29 de septiembre 
prójimo, y hcra de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado sita en plaza 
de San Agustín, 6 (Palacio de Justicia), 
previniendo a los licitadores:

Primero.—Que la subasta se llevará a 
efecto sin sujeción a tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior ai 10 por 100 
del tipo fijado para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pu- 
diendo hacerse con calidad de ceder el 
remate a tercero.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regia 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; que se entiende que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción; que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
ai crédito de] actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 28 de junio de 1983.—El Juez, José Ma
teo Díaz.:—El Secretario.—5.322-A.

MADRID
Edictos

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de jurisdicción volun
taria, con el -número 1.836 de 1081-A, a 
instancia de doña Vicenta Delgado Ruiz, 
sobre declaración de fallecimiento de don 
Pedro Carcía Delgado, hijo de Víctor y 
de Vicenta, nacido en Madrid el 23 de 
octubre de 1919, el cual en fecha no de
terminada del mes de agosto de 1937 .se 
encontraba combatiendo en el frente del 
Guadarrama, luchando en las filas nacio
nales, no habiéndose vuelto a tener noti
cias del mismo desde la Indicada fecha.

Lo que se hace público por medio del 
presente a los efectos prevenidos en el 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1982. 
El Juez, Angel Llamas Amestoy.—El Se
cretario judicial.—9.405-E.

*

Por medio del presente y a los efectos 
legales procedentes se hace público que 
por providencia de esta fecha, dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Madrid, en el expediente 
seguido con el número 712/82, se ha te
nido por solicitada la declaración del es
tado legal de suspensión de pago de la 
Entidad «Diprex, S. A.», dedicada a la 
importación y venta de aparatos electro
domésticos y frigoríficos, con domicilio 
social en esta capital, avenida de Aragón, 
número 216, bajo, designándose como In
terventores judiciales al «Banco de Viz
caya, S. A.», y a los Profesores Mercan
tiles don Ricardo Iglesias Domíngues, oo- 
miciliado en esLa capital, calle de Antonio 
Baena, número 8 y don José Antonio Tor- 
tosa Mondéjar, domiciliado en Príncipe 
de Vergara, número 207, habiéndose acor
dado que la suspensa continúe con la ad
ministración de sus bienes y del negocio 
a que se dedica, ajustándose sus opera
ciones a las limitaciones del artículo 6.°

de la Ley de Suspensión de Pagos de 
26 de julio de 1922.

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide él presente en Madrid a 7 de mayo 
de 1983, para su publicación en el «Boletín 
Oficial dei Estado*.—El Secretario.—Visto 
bueno; El Magistrado-Juez de Primera 
Instancia.—10.488-C.

*

El ilustrísimo Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 11 de los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1722-79, se siguen autos del 
artículo 131 da la Ley Hipotecaria a ins
tancia de «Barclays Bank, S. A. E.*, con
tra «Urbanizadora Béjar», sobre reclama
ción de préstamo hipotecario, en los que 
por providencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por segunda vez y término de veinte días, 
los bienes que al final se describirán, 
para cuyo acto se ha señalado el día 
30 de septiembre a las once de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia dñ este 
Juzgado, sito en el edificio de los Juzga
dos de Primera Instancia e Instrucción 
de Madrid, plaza de Castilla, número 1, 
planta tercera, ala izquierda, bajo las si
guientes condiciones.

Primera.—Servirá de tipo de tasación 
la suma que se indicará para cada úna 
de las fincas que resulta de aplicar el 
75 por 100 al precio fijado en la escritura 
de hipoteca.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual, 
al menos, al 10 por 100 del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán osturas in
feriores a los referidos tipos.

Quinta.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4." 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores o preferen
tes al crédito del actor, caso de haber
los, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.-

Fincas objeto de subasta

B) Local en planta semisótano sito en 
la calle Onice, 5, 7 y 0, barrio de Nuestra 
Señora del Carmen (Pizarrales), teniendo 
una superficie de 691,88 metros cuadra
dos construidos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Salamanca ai tomo 
148, primero, folio 93, finca 13.047. Ta
sada en 7.380.000 pesetas y que sale a 
subasta en la cantidad de 5.535.000 pe
setas.*

Cl. Local en planta semisótano del edi
ficio sito en Salamanca, calle Ulises, 5, 
7 y 9, barrio Nuestra Señora del Carmen 
(Pizarrales) que mide 370,25 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Salamanca al tomo 148, pri
mero, folio 48, finca 13.049, • tasada en 
3.600.000 pesetas y que sale a subasta 
en la cantidad de 2.700.000 pesetas.

D) Local en planta semisótano en el 
edificio sito en la calle Onice, 5, 7 y 
9, del barrio, de Nuestra Señora del Car
men (Pizarrales) de Salamanca, con una 
superficie de 31,05 metros cuadrados, ins 
crita en el Registro de la Propiedad de 
Salamanca ai tomo 148, l.°, folio 103, fin
ca 13.053, tasada en 420.000 pesetas y que 
sale a subasta en la cantidad de 315.000 
pesetas.

E) Local en planta semisótano del edi
ficio sito en la calle Onice, 5, 7 y 6, 
del barrio Nuestra Señora del Carmen 
(Pizarrales) de Salamanca, que mide 
36,46 metros cuadrados. Inscrita en el Re

gistro de la Propiedad de Salamanca al 
tomo 148, primero, folio 99, finca número 
13.051, tasada en 360.000 pesetas y que 
sale a subasta en la cantidad de 270.000 
pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado* y uno de los diarios 
de mayor circulación de Madrid, expido 
el presente en Madrid a 19 de mayo de 
1983.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
11.019-C.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 12 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 756 de 1902, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por el 
Procurador señor Moreno Doz, contra «To
rre de Valencia, S. A.», en los cuales y 
por providencia de esta fecha, he acor
dado volver a sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte dias 
hábiles, la finca hipotecada a que se con
trae el procedimiento, señalándose para 
la celebración del remate el próximo 4 
de octubre de 1963, a las once horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza de Castila, 1, 
tercera planta, con los mismos requisitos 
y celebridades y oondiciones acordadas 
anteriormente. Significando a los posibles 
licitadores que los anteriores edictos fue
ron publicados en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 17, de 20 de enero úl
timo, página 1510, y en el diario «El Al
cázar* de esta capital, de fecha 10 de 
diciembre de 1982, donde se podrán ver 
las condiciones, y tipo.

Dado en Madrid a 24 de mayo de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Jaime Juárez Juárez. 
El Secretario.—10.526 C.

*

don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 12 de los de Madrid,

Hago saber: Que en esta Juzgado y con 
el número 176 de 1981 se giguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por el 
Procurador señor Moreno Doz, contra don 
Camilo Meneses de Priego Valdés y otra, 
en los cuales he acordado, por providen
cia de esta fecha, sacar a pública y se
gunda subasta, por término de veinte días 
hábiles, la finca hipotecada a los deudo
res, que al final se describe, señalándo
se para lá celebración del remate el día 
6 de octubre de 1983, a las once horas 
de sú mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
número 1, 3.a planta, previniéndose a los 
posibles licitadores:

Primero.—Que el tipo de la subasta es 
el 75 por 100 del que sirvió de base para 
la primera, y que a continuación se ex
presa, y no se admitirá postura alguna 
que’ sea inferior al mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el lo por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta
ría. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hubie
re al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la rea-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca hipotecada

En Madrid, calle Donoso Cortés, 86, nú
mero 12, piso 5.° izquierda, situado en 
la planta 5.a, sin contar la baja, de la 
oasa señalada oon ©1 número 86 de la 
calle Donoso Cortés de Madrid. Es la 
número 12 de la división horizontal. Mi
de una superficie de 129,8 metros cuadra
dos. Linda: Por su frente, con calle Do
noso Cortés; por la derecha, mirando des
de la calle, con la casa número 84 de 
la misma calle; izquierda, piso 5.° dere
cha, meseta y hueco de escalera, patio 
central de luoes y otra vez el piso 5.°, 
derecha, y fondo, patio de luces. Cuota: 
7,55 por Í00.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Madrid, al tomo 1.037, fo
lio'217, finca 41.753, inscripción quinta.

Tipo de la presente subasta: 5.625.000 
pesetas.

Dado en Madrid a 24 de mayo de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Jaime Juárez Juá
rez—El Secretario.—10.530-C.

*

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 17 de Madrid,

Por medio del presente hace saber: Que 
en este Juzgado se sigue procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1286/82, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra «Mateu Cons
tructora de Urbanizaciones, S. A », en los 
que por resolución de esta fecha he acor
dado por primera vez la venta en pública 
subasta del inmueble que al final se des
cribe, señalándose para el acto del re
mate el próximo día 9 de noviembre y 
a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, ri
giendo para la subasta las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca 
es decir, 1 200.000 pesetas, no admitién
dose posturas inferiores a la expresada 
cantidad

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta, a excepción del acreedor 
ejecutante, deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Tercera —El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las oargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes inmuebles objeto de subasta:
«Setenta y cinco.—Piso 4.°, letra C del 

portal número 4, del bloque III, sito en 
Valdemoro (Madrid, al sito de la Cueva. 
Ocupa una superficie construida de 83,24 
metros cuadrados, distribuidos en vestí
bulo, estar-comedor, tres dormitorios, co
cina y cuarto de baño. Linda: Por su 
frente, por donde tiene acceso, con me
seta de escalera, hueco del ascensor, pi
so letra B, y patio de luces; por la de
recha, con piso . letra D; por el fondo, 
con resto de la finca matriz, e izquierda, 
oon patio de luces y resto de la finca 
matriz. Se le asigna una cuota en relación 
con el valor total del inmueble de 1,33 
por 100; correspondiéndole un porcentaje

en los gastos del portal de que forma 
parte de 5,33 por loo.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 3.839. libro 116; folio 
205, finca número 8.762, inscripción se
gunda.

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1983. 
El Magistrado - Juez, Gabriel Gonzálvez 
Aguado.—E] Secretario.—10534-C.

*

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 17 de Madrid,
Por medio del presente hace saber: Que 

en este Juzgado se sigue procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1591/1982-L, pro
movido por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra Sociedad mer
cantil «Realizaciones Clicensa, S. A.», en 
los que por resolución de esta fecha he 
acordado por primera vez la venta en 
pública subasta del inmueble que al final 
se describe, señalándose para el -acto del 
remate el próximo día 15 de diciembre 
y horas de las once de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
rigiendo para la subasta las siguientes 
condiciones;

Primera —Servirá de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca 
es decir 1.150.000 pesetas, no admitiéndose 
costuras inferiores a la expresada can
tidad.

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta, a excepción del acreedor 
ejecutante, deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 10 por loo del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley- Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes inmuebles objeto de subasta:
«En Collado Mediano (Madrid), al sito 

”La Cobañerai”, bloque A, portal 2, fin
ca número siete, piso l.°, letra A. Apar
tamento situado en planta primera alta. 
Está señalado con la letra A. Ocupa una 
superficie aproximada construida de 68,11 
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, 
cocina, baño salón-comedor, tres dormi
torios, tendedero de 3/10 metros cuadra
dos y terraza de 8,90 metros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, caja de esca
lera y terreno de la urbanización; a la 
izquierda, elementos comunes de acceso 
y terreno de la urbanización; al frente, 
caja de escalera, elementos comunes de 
acceso y vivienda letra B de su planta, 
y al fondo, terreno de la urbanización. 
Cuota: Se le asigna una cuota de partipa 
ción en los elementos y gastos comunes 
del inmueble matriz del 9,85 por 100.»

Inscrita al tomo 1.190, libro 39, folio 
101, finca número 2.553, inscripción se
gunda, todo ello en el Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo de El Escorial.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo la 
presente en Madrid a 27 de mayo de 
1983.—El Magistrado-Juez, Gabriel Gon- 
zálvez Aguado.—El Secretario.—10.537-C.

*

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 3 de Madrid, en re

solución de esta fecha dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del' artículo 
131 de la Ley Hipotecaria que se sigue 
en este Juzgado con el número '653 de 
1982, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra 
la Sociedad mercantil «Inmobiliaria Vaz- 
bal, S. A.», se ha acordado la venta en 
pública subasta por primera vez v tér
mino de veinte días del siguiente inmue
ble, espeeiahnente hipotecado:

«En Alcalá de Henares: Calle San Il
defonso, bloque 52, trece.—Vivienda plan
ta tercera letra A, situada en la planta 
tercera, cuarta del edificio contando des
de la calle. Tiene su entrada á la dere
cha de la meseta de escalera, subiendo 
por ésta. Consta de vestíbulo comedor- 
estar, tres dormitorios, cocina, baño, te
rraza y tendedero, con una superficie 
construida de 81 metros cuadrados. Lin
da: Derecha, entrando, con escalera y pa
tio de luces; izquierda, con zona libre 
lindante con finca de parque ' Reyes Ca
tólicos, S. A.”; frente, por donde tiene 
su entrada, con meseta de- esoalera y 
vivienda letra B, y fondo, con patio de 
luces y zona libre, lindante con finca de 
Pedro de Calzada. Le coresponde una 
cuota en el solar, elementos comunes y 
participación en los beneficios y cargas 
del inmueble de. 3,20 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Alcalá de Henares número 1, al 
tomo 2.852, libro 705, folio 115, finca "1.671. 
inscripción segunda.
. El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado a las 
diez horas del día 13 de octubre próximo 
(y para el supuesto de que por causas 
de fuerza mayor hubiera de suspender
se dicha subasta, se oelebrará el mis
mo día a las trece horas), sirviendo de 
tipo el pactado de 2.083.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no lo cubran, 
debiendo los licitadores consignar previa
mente una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Se hace constar que los autos y la cer
tificación expedida por el Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, que las oargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito de actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción , el precio del remate, que
dando el rematante subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.

Dado en Madrid a 31 de mayo de 1983.— 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
10.532-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 11 de los de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 458 de 1980 se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de Es
paña, S. A.», contra «J. Badal March, So
ciedad Anónima», sobre reclamación de 
crédito hipotecario, en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días los bienes 
que al final se describirán, para cuyo 
acto se ha señalado el día 26 de septiem
bre, a las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Edi
ficio de los Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción de Madrid, plaza de 
Castilla, número 1, planta 3.a, ala izquier
da, bajo las siguientes condiciones:

Primera—Servirá de tipo de tasación 
la suma de 19.638.529 pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos una cantidad igual, 
al menos, al 10 por 100 del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.
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Tercera—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo.

Quinta.—Los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador los 
acepta corno bastantes a efectos de titula
ción de la finca.

Sexta—Las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes' quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en i a responsabilidad de los mismos.

La finca que se saca a. subasta es la 
siguiente:

Edificio en forma rectangular de nueve 
plantas. En la planta segunda de sótano 
se sitúa: Se halla en construcción, hoy 
concluida, sobre una parcela o solar de 
una superficie de 204,38 metros cuadrados 
en Valencia, en el Llano de la Zaidia 
y calle de Lérida, que linda: por frente, 
calle de Lérida, cuyo terreno ocupa, 
formó parte de la finca total de la que 
ésta es parte; derecha, saliendo, solar 
de don José Gil Guillot, que también fue 
parte de la finca principal; izquierda, 
Convento o Colegios de las Madres Trini
tarias, y espalda, acequia Rambla de Mes- 
talla. Según reciente medición tiene una 
superficie de 276 metros cuadrados y pro
cede de un solar sito en la ciudad de 
Valencia, Llano de la Zaida, calle Orilla 
del Rio.

Declaración de obra nueva.—Sobre la 
finca descrita está construyéndose un edi
ficio de forma rectangular, construido en 
nueve plantas. En la segunda de sótano 
se sitúa la maquinaria; en la primera 
de sótano, garage y rampa; en la planta 
baja, vestíbulo, caja de escalera, control 
de entrada y salida, empaquetado, esca
yola, almacén, aseos, vestuarios y esca
lera de servicio; en la planta primera, 
departios de oficina; en la planta se
gunda, taller de metal y porcelana en 
su sección de pulido, taller de colado y 
taller de escayola; en la planta derecha, 
digo, tercera, taller de resinas y ortodoru 
cios con sus secciones de pulido, escayo
las y resinas, y en las plantas cuarta, 
quinta y sexta, Centro de Formación Pro
fesional con, las secciones: Salón de Con
ferencias y cafetería.

La construcción es de báse de cimien
tos de hormigón, estructura de hormigón 
armado; muros de hormigón armado-, for
jados de vigetas y bovedillas; escaleras 
de losa armada; solados de terrazo, y 
las demás instalaciones de acuerdo con 
su categoría. La superficie total construi
da es de 1.856 metros 43 decímetros cua
drados.

Responde en 11.783.000 pesetas del prés
tamo, de intereses de tres años y del 
20 por 100 de dicha cantidad para intere
ses de demora, costas y gastos y se tasó 
a efectos de subasta en la cantidad de 
19.638.529 pesetas.

La relacionada escritura de hipoteca 
quedó inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia número 1, al tomo 884, 
libro 95 de la Sección l.“ de Afueras, 
folio 239, finca 7.472, inscripción. cuarta.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado- expido y firmo el pre
sente en Madrid a 1 de junio de 1983. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
10.506-C.

*

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2, de esta 
capital, en providencia de este día dicta
da en los autos que se -siguen con el 
número 1.712/1981, por el procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Moreno Doz, contra 
Sociedad mercantil «Grandes Habitas, So

ciedad Anónima-, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública y primera subasta, término 
de veinte días hábiles, la finca hipoteca
da objeto de este procedimiento:

En San José de Valderas: Avenida de 
los Castillos, bloque 18, manzana 7, piso 
0.°, letra A, del bloque número 18, site 
en la manzana número 7 de la urbaniza
ción «San José de Valderas - (2.a fase)-, 
en término de Alcorcón-Madrid.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tumo 3.541, libro 580, folio 
88, finca número 46.837, inscripción se
gunda.

Habiéndose señalado para que la mis
ma tenga lugar el día 30 de septiembre 
próximo, a las once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, número 1, advirtién
dose a los Imitadores:

Que el tipo de subasta es de 1.880.000 
pesetas, pactado para ello en la escritura 
de hipoteca.

Que para tomar parte en la misma, 
os neceario consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del ex
presado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que no se admitirán posturas que sean 
inferiores al mencionado tipo.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere . 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, para que puedan 
examinarla los que quieran tomar parte 
en la misma, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción sin exigir ninguna otra.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el orecio del remate.

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 1 de junio de 1983.— 
El Magistrado-J u e z .—El Secretario.— 
10.523-C.

*

/

En cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de esta fecha por el Rustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 18 de los de esta capital, 
en trámite de procedimiento de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo seguido 
con el número 432 de 1981, a instancia 
del «Banco de Madrid, S. A.», represen
tado por el Procurador señor- del Valle 
Lozano, contra don Luis Aguilera Siller 
y otra, se anuncia por medio del presente 
edicto la venta en pública subasta, por 
primera vez, de las fincas embargadas 
del deudor que más adelante se descri- 
birán. , „ ,

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en plaza 
de Castilla, edificio de los Juzgados, 5.a 
planta, a las doce horas del día 27 de 
octubre próximo, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera.—Las fincas reseñadas salen a 
pública subasta por el tipo de tasación, 
que es de 12.480.000 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes d e 1 
avalúo.

Tercera.—Todo postor habrá de consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido a 
licitación.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de las 
fincas sacadas a subasta están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previ
niéndose que los Imitadores deberán' con
formarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigir ningún otro.

Quinta.—Todas las cargas anteriores o 
que fueren preferentes al crédito del eje
cutante quedan subsistentes, sin que se 
dedique a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad y obligaciones que de las mis
mas se deriven.

Sexta.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Fincas objeto de subasta

Finca número 1, piso 4.°, E, de la casa 
número 30 de la calle Doctor Fleming, 
de Madrid, situado en la planta 4.a alta 
del edificio, y tiene su entrada a la dere
cha, según se pasa el pasillo central co
mún para toda la planta al vestíbulo del 
ascensor. Tiene una superficie de 168 
metros cuadrados, y le corresponde como 
anejo un trastero de 9 metros 18 decí
metros cuadrados. Consta de «hall», co- 
medor-saión, tres dormitorios más el de 
servicio, dos cuartos le baño y uno de 
aseo, oficio, varios armarios empotrados 
y dos terrazas, y consta con servicios de 
agua, gas, electricidad, calefacción y 
agua caliente centrales, ascensor y mon
tacargas.

Finca número 2. Urbana, vivienda fa
miliar, sita en Riaza, Cortara de Puente 
Nuevo, sin número. Es la señalada con 
el número 3. Consta de planta baja y 
alta, dividiéndose cada planta en varias 
dependencias y servicios, con una super
ficie de su interior, también cada una 
de dichas plantas, <. e unos 60 metros cua
drados.

La primera, o sea, la-número 1, ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 7 de Madrid, inscripción séptima, 
folio 228, tomo 206. La finca número 2, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Riaza, al tomo 687- folio 86, libro 33, 
finca 325, inscripción primera.

Y para su publicación con la antelación 
debida en el «Boletín Oficial del Estado», 
a los fines acordados, expido el presente, 
que firmo en Madrid a 8 de junio de 
]gg3—El Juez.—El Secretario.—10.031-C.

ir

Don Ignacio Sierra Gil de la Cuesta, Juez
de Primera Instancia del número 3 de
Madridr

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en -este Juzgado bajo el número 
1.444 de 1982, por Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, contra «Ruvical 
Ibérica de Edificaciones, S. A.», por pro
videncia de fecha de hoy se ha acordado, 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
luego se describirá, habiéndose señalado 
para el remate ©L día 18 de octubre de 
1983 y hora de las dioz treinta en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, y bajo 
las siguientes condiciones;

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere ia regia 4.* 
dei artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están do manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a lo dispuesto 
en la regla undécima del artículo 3 31 de la 
Ley Hipotecaria, la suma de 600.000 pese
tas y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.



Tercera—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños excepto la correspondien
te al mejor postor que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones, y. en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Finca que se subasta

En Parla, Madrid, camino de Fuenla- 
brada, Parla y Leganés, bloque F, por
tal A. Vivienda al frente izquierda, su
biendo en planta primera del tipo A, lla
mado l.° C. Compuesta de vestíbulo, es- 
tar-comedor, tres dormitorios, cocina con 
tendedero, cuarto de baño y terraza al 
Oeste. Superficie construida de 79,06 me
tros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe al tomo 2.335, libro 118, folio 
79, finca 8.999, inscripción segunda.

En el supuesto de que, por fuerza ma
yor tenga que suspenderse la subasta, se 
celebrará el mismo día a¡ las trece horas.

Dado en Madrid a 8 de junio de 1983.— 
El Juez, Ignacio Sierra Gil de la Cuesta.— 
El Secretario.—10 533-C.

•k

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
21 de Madrid,

Hace saber: Que en autos número 580/ 
1982, que se siguen en este Juzgado con
forme a las reglas del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, contra «Construcciones Vivas y Mar
tín, S. A.», se ha acordado lar venta en 
pública y primera subasta de la finca 
hipotecada que se describirá a continua
ción.

Se ha señalado para el remate el día 
29 de septiembre de 1983, a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y en caso de fuerza mayor, a las trece 
horas.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 920.000 pesetas, y no se admiti
rán posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Los ' autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador aceptá 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Para tomar.parte en la subasta los Imi
tadores deberán consignar en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100, en metálico, del tino 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Fincas objeto de subasta

«En Móstoles, bloque 50 de la urbaniza
ción «La Antusana», hoy calle Río Tor- 
mes 19.

Piso 3.a letra D, o número 4 del bloque 
50 de la urbanización denominada «La 
Antusana», en término municipal de Mós
toles. Está situado en la planta terrera, 
del edificio, sin contar la baja. Consta 
de hall de entrada, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de baño, ten
dedero y terraza. Ocupa una superficie 
aproximada de 04 metros cuadrados, Lin
da: Por la derecha, entrando, con hueco

de escalera, piso letra A, de esta planta 
y patio interior al que tiene una ventana; 
por la izquierda, con terreno de la finca 
donde está la fachada principal del edi
ficio a la que tiene dos ventanas y una 
terraza; por el fondo, con medianería iz
quierda de la casa que la separa del blo
que 49 de esta urbanización y el citado 
patip interior al que tiene el tendedero, 
y por el frente, con el piso letra C, de 
esta planta y pasillo de acceso a la es
calera por donde se entra al piso.

Se le asigna en el valor total de la 
finca, elementos y gastos comunes, una 
cuota de participación de 2,90 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 3.078, libro 468, folio 
106, finca número 40.623, inscripción se
gunda.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente edicto en Madrid a 9 de junio 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Ramón Ro
dríguez Arribas.—El Secretario —10.521-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic. 
tada por el ilustrísimo señor'Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos en este Juzgado con el 
número 804/1978-A, a instancia del Pro
curador señor Moreno Doz en nombre y 
representación de la «Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid», contra 
la «Compaía Mercantil Anónima Terre
nos y Promociones, S. A.», sobre efecti
vidad de un préstamo hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, la finca siguiente:

16. Piso número 18, 3.a D, sito en Al- 
cobendas (Madrid), bloque 22, hoy seña
lada con el número 8 de la calle Adolfo 
Romero. Ocupa upa superficie útil de 64 
metros 44 decímetros cuadrados. Consta 
de estar-comedor, tres dormitorios, cuar
to de aseo, cocina, terraza cubierta y 
terraza descubierta. Linda: Frente, en
trando, con caja de escalera y zona en
tre brazos; izquierda, con piso letra C de 
la misma planta, y derecha y fondo, con 
zona común. Se le asigna una participa
ción con relación al valor total del in
mueble y elementos comunes del 6,277 
por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, al tomo 595, libro 144 
de Alcobendas, folio 73, finca número 
11.854, folio, tomo, libro y número de fin
ca, los mismos, en relación a la inscrip
ción de la hipoteca, inscripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, sin número, 
segundo, se ha señalado el día 29 de 
septiembre próximo a las once horas de 
la mañana; haciéndose constar que si por 
causa de fuerza mayor no pudiera cele
brarse la subasta en el dia indicado, se 
realizaría en el siguiente día hábil o si
guientes sucesivos, excepto sábados, a la 
misma hora y bajo las mismas condicio
nes, que son las siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 550.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la Secretaria del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera —Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4." del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que Ias cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama el actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda susubrogado

en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en > Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 13 
de' junio de 1983.—El Magistrado-Juez.— 
El Secretario.—10.655-C.

*

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 13 de los de esta capital,

Hago saber: Que en la Sala de Audien
cia de este Juzgado sito en la plaza de 
Castilla, número 1, se celebrará el día 
4 de octubre próximo a las diez y media 
horas y caso de no poder celebrarse por 
causa de fuerza mayor, el mismo día 
4 de octubre a las doce y media horas, 
la subasta acordada en el procedimiento 
judicial sumario que se tramita en este 
Juzgado con el número 1.699 de 1981, se
guidos por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid,, oontra «Percarón, 
Sociedad Anónima», nuevo dueño de la 
finca hipotecada que perteneció antes a 
la «Compañía Escurialense de Teatro y 
Cine, S. A.», de los bienes hipotecados, 
que se relacionan en los edictos de este 
Juzgado, publicados en el «Boletín Oficial 
del Estado» de fecha 10 de marzo y en 
el diario «El País» de 2 del mismo mes, 
ambos de 1983 y bajo las condiciones que 
en tales edictos se expresan.

Y para su publicación oon la antela
ción de veinte días hábiles, en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 14 de junio de. 1983.—El Ma
gistrado-Juez, Santiago Bazarra Diego.— 
El Secretario.—10.525-C.

*

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del número 6 de los de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo sumario, 
que se tramitan en este Juzgado núme
ro 671/1982, promovidos por el Procura
dor señor Moreno Doz, en nombro de la 
«Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid», contra «Inmobiliaria Espacio, 
Sociedad Anónima», sobre pago de pese
tas, se saca a Ta venta en pública subas
ta y por primera vez, la finca especial
mente hipotecada siguiente:

En Parla (Madrid), calle Aranjuez, 
con vuelta a Leganés, bloque II, casa 
A 26. Finca número 28. Piso 3.a, letra 
D, situado en la tercera planta, sin con
tar la baja. Ocupa una superficie cons
truida, incluidos elementos comunes, de 
100 metros 96 decímetros cuadrados, y 
está distribuido en varias habitaciones y 
servicios. Según se entra, linda: Al frente, 
rellano, ascensor y patio de luces; por 
la derecha, piso C de su misma planta; 
por el fondo, solar sin edificar, y por 
la izquierda, patio de luces y piso E de 
su misma planta. Se le asigna una parti
cipación de 2,52 por 100 en el valor total 
de la casa y elementos comunes.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 3.110, libro 187, folio 
79. finca número 14.095, inscripción se
gunda.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla número 1, 
segunda planta, se ha señalado el día 
17 de octubre próximo, a las once horas 
de su mañana, haciéndose oonstar que 
dicha finca sale a subasta en la suma 
de 800.000 pesetas fijado en la escritura 
de hipoteca, no admitiéndose postura al
guna que sea inferior a dicho tipo; que 
para tomar parte en la misma deberá 
consignarse previamente por los licitado-



res, el 10 por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
el remate podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero; que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran de ma
nifiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravá- 
mens anteriores y les preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar, con 
veinte días por lo menos de antelación 
al señalado, en el «Boletín- Oficial del Es
tado-, diario «El Alcázar» de esta capi
tal, y tablón de anuncios de este Juz
gado, y del de Getafe, a 15 de junio de 
1983.—El Juez.—El Secretario.—10.658-C.

*

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de los de esta capital.

Hago saber: Que en los autos del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
tramitan en este Juzgado con el núme
ro 895-82 A-2 a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Edificaciones Soiycampo, S. A.», 
sobre pago de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, la 
siguiente finca:

Vivienda letra C en la planta primera 
alta de la torre 8 del edificio sito en 
Ara vaca (Madrid). Unidad vecinal San 
Francisco con frente a la calle particular 
de Humera. Linda: Tomando como frente 
el de su parte principal, son: Al frente 
o Este, con rellano de escalera, hueco 
de ventilación y vívenda letra A de su 
planta y torre; por la izquierda, entran
do, o Sur, con vivienda letra B de su 
planta y torre, rellano de escalera, hueco 
de ventilación y hueco de escalera; por 
la derecha, o Norte, con vuelo sobre zona 
común que lo separa de la calle particu
lar de la urbanización, y por el fondo, 
u Oeste, con vuelo sobre zona común que 
lo separa de la calle de Humera. Tiene 
una superficie útil, incluidos terrazas de 
149 metros y 98 decímetros y construida 
incluidos comunes de 182 metros 37 de
címetros cuadrados. Es la finca núme
ro 5.978 del Registro de la Propiedad nú
mero 13.

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro i, el día 8 de octubre próximo a lass 
once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 7.954.000 pesetas, pac
tado en la escritura de préstamo base 
del procedimiento, no admitiéndose pos
tura alguna inferior á dicho tipo, pudién- 
do hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en ella de
berán consignar los licitadores, previa
mente, en la Mesa del Juzgado, el 10 
por 100 del expresado tipo de 7.9S4.000 
pesetas.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematanto los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remarte.

Diligencia.—Hago constar que el presen
te edicto se expide para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», doy fe.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983.— 
El Juez, José de Asis Garrote.—El Secre
tario.—10.531-C.

* •

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
21 de Madrid,

Hace saber: Que en procedimiento judi
cial sumario número 175 de 1980, que se 
-sigue en este Juzgado a instancia de la 
«Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid», contra «Zafer, S. A.», se ha 
acordado la venta en tercera y pública 
subasta, sin sujeción a tipo, de la finca 
especialmente hipotecada que a continua
ción se describirá, actualmente inscrita 
a favor de don José Otero Feaza y de 
doña Mercedes Méndez Pénalas.

Se ha señalado para el remate el día 
7 de octubre del año en curso, a las 
diez horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. En el caso de que, por causa 
de fuerza mayor, no pueda celebrarse el 
remate a la hora señalada, se celebrará 
el mismo día, a las trece horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li. 
citadores deberán consignar previamente 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, la cantidad de 85.800 
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a licitación.

Finca que se subasta

Vivienda 3.a, tipo F, puerta número 7, 
en Aranjuez, del bloque número 4, de 
la casa en construcción en la calle de 
San Pedro, sin número de orden, hoy ca
lle San Pedro, Cruz y Jesús, según la 
parte actora. Con una superficie útil de 
93 metros 55 decímetros cuadrados y 
construida de 113 metros 8 decímetros 
cuadrados, que linda: Al frente, con el 
rellano distribuidor, vivenda tipo F, de 
su misma planta y patio de luces; por el 
fondo, con patio de luces y con el bloque 
número 7; por la derecha entrando, con 
la vivienda tipo E de su misma planta, 
y núcleo de escaleras, y por la izquierda 
entrando, con patio de luces y con la 
finca de don José Suárez Ortega. Consta 
de vestíbulo distribuidor, estar-comedor, 
cuatro dormitorios, cocina', cuarto de ba
ño, cuarto de aseo, terraza y tendedero. 
Le corresponde una participación en el 
total valor, elementos y gastos comunes 
del edificio a que pertenece de 7,16 
por 100.

Inscrita al tomo 1.595, libro 105, folio 
200, finca número 8.599, inscripción pri
mera.

Dado en Madrid a 18 de junio de 1983.— 
El Magistrado. Juez, Ramón Rodríguez 
Arribas.—El Secretario.—10.057-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada Pür el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado con el

I número 84-A/1983, a instancia del Pro
curador señor Moreno Doz en nombre y 
representación de «Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid», contra «In
mobiliaria Ro, S. A.», sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, la finca siguiente:

En Alcalá de Henares. En la carretera 
de Camarina, parque residencial «Ivia- 
sa», bloque 50. Piso l.° D, en la planta 
segunda de construcción. Consta de di
versas dependencias y ocupa una superfi
cie aproximada de 123 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente, al Oeste, con mese
ta de acceso, hueco de escalera, tendede
ro del piso A, de igual planta y espacio 
o patio abierto del edificio al que tiene 
huecos y un tendedero; izquierda entran
do, el piso letra C, de igual planta; dere
cha, el bloque 49, y por el fondo, también 
espacio abierto del inmueble, en facha
da posterior al que tiene tres huecos con 
una terraza corrida. Su cuota de partici
pación en el total valor del inmueble es 
de 3,10 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 3.040, li
bro 8, folio 154, finca número 673, ins
cripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, piso 2.°, se 
ha señalado el día 19 de octubre próximq 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 3.339.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Secretaría del Juzgado, 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos, y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.'

Se hace oonstar que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse en 
el día indicado, se realizaría en el si
guiente día hábil o siguientes sucesivos, 
excepto sábados, a la misma hora y bajo 
las mismas condiciones.

Dado en Madrid a 17 de junio de 1983 — 
El Juez.—El Secretario —10.659-C.

*

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 2 de 
esta capital, en providencia de este dia 
dictada en los autos de procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guidos con el número 1 087/1981, a ins
tancia de «Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid», representada por el 
Procurador señor Moreno Doz, contra don 
Carlos Piñuel Vázquez, sobre reclamación 
de cantidad,-en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, término de veinte días hábiles 
la finca hipotecada, objeto de este proce
dimiento que a continuación se describe:

En Parla. Urbanización «Parla III», 
bloque I, portal número 4, finca número 
73, piso 3.°, número 3 del portal 4, blo
que I, situado en la tercera planta del 
edificio. Ocupa una superficie de 89 me
tros cuadrados aproximadamente.



Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Parla al tomo 3.795, libro 245, folio 
211,-finca número 19.402, inscripción se
gunda.

Habiéndose señalado para que dicha su
basta tenga lugar el día 21 de octubre 
próximo, a las once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, número 1, advirtién
dose a los licitadores:

Que el tipo de subasta, es de 1.300.000 
pesetas; fijado para ello en la escritura 
de hipoteca.

Que para tomar parte en la misma, 
es necesario consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del men- 
ciondo tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que no se admitirá postura que sea 
inferior al expresado tipo.

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla 4.“ del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos quienes quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose 
además que todo licitador deberá con
formarse con ellos sin exigir ningún'otro.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogsdo en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1983.— 
El Juez.—El Secretario.—10.660-C.

*

Don Ignacio Sierra y Gil de la Cuesta.
Juez de Primera Instancia del núme
ro 3 de Madrid,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en esie Juzgado bajo el número 
17 de 1981, por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid contra «Compañía 
Ibérica de Viviendas, S. A.*, por provi
dencia de fecha de hoy, se ha acordado, 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
luego se describirá, habiéndose señalado 
para el remate el d(B 28 de noviembre 
próximo y hora de las diez de la mañana 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado, y 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro « que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretarla del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y á lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 900.000 pesetas, 
cuya cantidad resulta después de hacer 
el 25 por 100 de descuento de la que 
sirvió de tipo a la primera subasta; y 
no se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res

pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor oue se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Finca que se subasta

En Fuenlabrada, calle Juan de Austria, 
sin número, bloque 3, cinco, piso l.°, puer
ta número 5, situado en la primera planta 
alta del edificio. Tiene una superficie 
aproximada, incluidos elementos comunes 
de 85 metros 40 decímetros cuadrados. 
Consta de «hall» de entrada, salón-estar, 
tres dormitorios, cocina, cuarto de baño, 
y terraza-tendedero. Linda, por su frente, 
mirando desde la fachada principal o 
Este dél edificio, con resto de finca ma
triz, propiedad de «Coivisa*, por la dere
cha, con dicho resto, hueco de ascensor 
y piso número 4, de la misma planta; 
por la izquierda, con piso número 8, de 
igual planta y por el fondo con dicho 
piso número 6, pasillo de distribución y 
hueco de ascensor. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Leganés, al tomo 
881, libro 208, de Fuenlabrada, folio 115, 
finca número 16.559, inscripción primera.

Caso de que la subasta no pudiera tener 
lugar a la hora señalada, se celebrará 
en el mismo día y a las trece horas, 
una vez pasada la situación de fuerza 
mayor.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado., se expide el presente 
en Madrid a 20 de junio de 1983.—El 
Juez, Ignacio Sierra y Gil de la Cuesta.— 
El Secretario.—10.667-C.

' *

Don Ignacio Sierra y Gil de la Cuesta,
Juez de Primera Instancia número 3
de Madrid,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 159 
de 1983, por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid contra don Simón 
María Escudero Bravo y su esposa, por 
providencia de fecha de hoy, se ha acor
dado, sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se describirá, habiéndose seña
lado para el remate el día 2 de diciembre 
próximo y hora de las diez de su mañana 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado, y 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretarla del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan oomo bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 11.800.000 pesetas 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, eLlG por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Finca que se subasta

En Madrid, vivienda unifamiliar, calle 
Carlos Dubois, número 5, c/v a Rafael 
Villa, en El Plantío. Casa chalé para 
una vivienda unifamiliar, sita en térmi
no municipal de Aravaca, hoy Madrid, 
colonia titulada «El Plantío», y su calle 
de Valencia, sin número, actualmente lla
mada Carlos Dubois, número 5, que cons
ta de planta semisótáno, con 45 metros 
cuadrados construidos, donde se sitúa un 
garaje con capacidad para dos turismos, 
dormitorio de servicio, aseo de servicio 
y un cuarto trastero; planta baja, con 
95 metros cuadrados construidos, distri
buida en vestíbulo de entrada, oficio-coci
na, y salón comedor-, entreplanta con 30 
metros cuadrados construidos, que contie
ne un estudio y un aseo; y planta alta, con 
75 metros cuadrados, con tres dormito
rios, uno de ellos con vestidor y dos ba
ños. La superficie total construida es de 
245 metros cuadrados. El resto del solar 
que no contiene edificaciones se destina 
a jardín cercado con muro de piedra y 
verja de hierro. El solar comprende una 
superficie de 442 metros 32 decímetros 
cuadrados, y linda, por su frente o Sur, 
en líneas de 18 metros 80 centímetros, 
con la calle de Carlos Dubois; por la 
derecha, entrando, al Este, en línea de 
24 metros, con calle de Rafael Villa; por 
la izquierda u Oeste, en linea de 24 me
tros, con parcela B de esta procedencia, 
y por la espalda, o Norte, en línea de 
18 metros 80 centímetros con finca de 
don Jaime Raúl Martínez de la Rasilla. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 13 de Madrid, al tomo 0897 li
bro 110, de la Sección primera, folio 187, 
finca número 5.800, inscripción quinta.

Caso de que la subasta no pudiera tener 
lugar a la hora señalada, se celebrará 
en el mismo día y a las trece horas, 
una vez pasada la situación de fuerza 
mayor.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 20 de junio de 1983 —El Juez, 
Ignacio Sierra y Gil de la Cuesta.—El 
Secretario.—10.068-C.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 12
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y bajo el número 304 del pre
sente año 1983, se tramita procedimiento 
judicial sumario, formulado por el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, representada por el Pro
curador don José Moreno Doz, contra 
«Construcciones A. J. Homar, S. A.», en 
reclamación de un crédito dado con ga
rantía hipotecaria, intereses pactados y 
costas, en cuyos actos y por proveído 
de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, tér
mino de veinte días y precio pactado al 
efecto en la escritura de hipoteca, la si
guiente finca hipotecada:

«En Fuenlabrada ÍMadrid), avenida Co
marcas, 1, bloque 0, 23. Vivienda cuya 
puerta de entrada está señalada con la 
letra C, sita en la quinta planta. Ocupa 
una superficie de 09 metros 77 decímetros 
cuadrados. Linda: por el frente, con re
llano de escalera, por donde tiene la-en
trada, hueco de ascensor, vivienda letra 
B y patio exterior abierto; por la de
recha entrando, con la vivienda letra d: 
por la izquierda, con la parcela número 
5, y por él fondo, con resto de la finca 
matriz, no edificable. Elementos comu
nes, 2,574 por 100.»

Inscrita- en el Registro de la Propiedad 
de Leganés, al tomo 1.607, libro 609, folio 
209, finca número 56.139, inscripción se
gunda.

Haciéndose saber a los licitadores, que 
para poder tomar parte en la subasta, 
regirán las siguientes condiciones:



La subasta tendrá lugar el día 15 de 
noviembre próximo, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en plaza de Castilla, número 1, 3.a. Si 
por causa de fuerza mayor hubiera de 
suspenderse el acto, se llevará a efecto 
el siguiente día hábil o sucesivos a la 
misma hora.

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, o sea la cantidad de 2.500.000 
pesetas, y no se admitirá postura alguna 
que seá inferior a dicho tipo.

Los postores deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto el lo por 100 del tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. El remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a ter
cero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Y para general conocimiento, se expi
de el presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado», en Madrid 
a 21 de junio de 1983.—El Juez, Jaime 
Juárez Juárez.—El Secretario.—10.665-C.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha dictada por este Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de esta 
capital, en los autos de juicio ejecutivo, 
número 1.350/79, seguidos a instancia de 
don Bonifacio Vega Arrojo contra «Pro
mociones Agrícolas y Urbanas, S, Ai», so
bre reclamación de cantidad, se sacan 
a la venta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo:

Finca procedente de la denominada Vi- 
llafranca y que antes se llamó Venta de 
San Antón, sita en término de Villanueva 
de la Cañada; tiene una extensión super
ficial de 19 hectáreas. Linda, f1 Norte, 
arroyo Pardillo; Sur, camino Real que 
la separa de la finca de doña Faustina 
Ballesteros y resto de finca de doña Jose
fa Ballesteros Llaca, y Oeste, con la finca 
segunda de esta división número 2.298 del 
Registro. Esta finca es parte por división 
de la inscrita con el número 2.296, al 
folio 90, del tomo 696, inscripción segun
da. La finca originaria del número 1.280 
del Registro, de donde por segregación 
procede la matriz número 2.296, de la 
que ésta es parte, se halla gravada con 
las servidumbres que se hacen constar en 
su inscripción y aparecen de los autos. 
Irscrita (n el Registro de la Propiedad de 
Navalcarnero, al tomo 696, libro 26 de Vi
llanueva de la Cañada, finca 2.297.

Finca procedente de la denominada Vi- 
llafranca y que antes se llamó Venta de 
San Antón, sita en término de Villanueva 
de la Cañada. Tiene una superficie de 
18 hectáreas. Linda, al Norte, término de 
Villanueva del Pardillo; al Sur, camino 
Real que la separa de la finca de doña 
Faustina Ballesteros Llaca y resto de la 
finca de doña Josefa Ballesteros Llaca; 
Este, con la finda primera de esta divi
sión número 2.297 del Registro, y al Oes
te, con la finca tercera de esta división 
número 2.299 del Registro. Esta finca es 
parte por división de la inscrita oon el 
número 2.296. al folio 90 del tomo 666, 
inscripción segunda. La finca originaria 
1.280 del Registro, de donde por segrega
ción procede, la matriz 2.296 de que ésta 
es parte, se halla gravada con las servi
dumbres y cargas que obran en autos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero al tomo 696, libro 25 
de Villanueva de la Cañada, finca 2.298, 
inscripción primera.

Finca procedente de la denominada Vi- 
llafranca y que antes se llamó Venta de 
San Antón, sita en término de Villanueva 
de la Cañada. Linda; Al Norte, con tér
mino de Villanueva del Pardillo; al Sur, 
camino Real que la separa de la finca 
de doña Faustina Ballesteros Llaca y res
to de finca de doña Josefina Ballesteros 
Llaca; al Este, con la finca segunda de 
esta división número 2.298 del Registro, 
y al Oeste, término de Villanueva del 
Pardillo. Tiene una superficie de cinco 
hectáreas. Esta finca es parte por divi
sión de la inscrita con el número 2.296 
al folio 90, del tomo 696, inscripción se
gunda. La finca originaria 1.280 del Regis
tro de donde por segregación procede la 
matriz número 2.296, de que ésta es parte, 
se halla gravada con las cargas y servi
dumbres que constan en autos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Naval
carnero al tomo 696, libro 25 de Villa, 
nueva de la Cañada, finca 2.299, inscrip
ción primera.

Finca procedente de la llamda Vegas 
de Villafranca, antes conocida por Venta 
de San Antón, en término de Villanueva 
de la Cañada. Tiene una superficie de 
9 hectáreas 17 áreas 69 centiáreas, 37 
decímetros cuadrados. Linda, por el Nor
te, con la finca de donde procede, por 
el Este, con el río Guadarrama, y por 
el Sur, co.n el arroyo del Pardillo y río 
Guadarrama, y por el Oeste, con el ci
tado arroye del Pardillo. Dentro de esta 
finca se encuentran las siguientes edi
ficaciones: Cinoo edificios divididos en 
quince viviendas, distribuidas en diferen
tes habitaciones y dependencias con una 
superficie edificada de 1.197 metros 30 
decímetros cuadrados. Una vivienda de 
27 metros 30 decímetros cuadrados-, una 
vaquería, con una superficie de 485 me
tros cuadrados; un pajar de 1B8 metros 
cuadrados; unas portaferas de 328 metros 
cuadrados; dos cochiqueras con una super
ficie de 100 metros cuadrados 85 decíme
tros cuadrados; una nave para cuadras 
de, digo, para cabras, de 62 metros 20 
decímetros cuadrados; un depósito de 
agua de 151 metros cúbicos y una caseta 
de transformación, y debajo de ella los 
grupos de motor y bomba elevadores de 
agua. Se segrega de la inscrita con el 
número 2.222, al tomo 106, del tomo 654, 
libro 24 de Villanueva de la Cañada, ins- 

I cripción primera. Gravada oon la servi
dumbre que consta en autos. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Navalcar
nero al tomo 698, folio 25 de Villanueva 
de la Cañada, finca 2.300, inscripción pri
mera.

Los mencionados remates tendrán lugar 
ante este Juzgzdo, sito en la plaza de 
Castilla de esta capital el día 26 de sep
tiembre próximo a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Dichas fincas salen a públi
ca subasta por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, pudiendo hacerse los remates a 
calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los Imita
dores, en metálico, en el establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100, 
por lo menos de las cantidades que se 
dirán que sirvieron de tipo para la segun
da subasta de dichas fincas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos:

a) De 14.250.000 pesetas en cuanto a 
la primera finca.

b) De 13.500.000 pesetas en cuanto a 
la segunda finca.

c) De 3.750.000 pesetas en cuanto a la 
tercera finca, y

d) De 6.853.452,75 pesetas por lo que 
se refiere a la cuarta finca.

Tercera.—Los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrán ser exa
minados por los licitadores que lo deseen 
que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. Las cargas y gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado, sé 
expide el presente en Madrid a 21 de 
junio de, 1983, para que con veinte dias 
hábiles, por lo menos, de antelación al se
ñalado para la subasta sea publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado».—El Secre
tario.—V.° B.°: El Juez de Primera Ins
tancia.—10.641-C.

*

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de los de Madrid,

Hace saber-. Que el día 5 de octubre 
próximo y hora de las diez treinta de 
su mañana y caso de no poderse celebrar 
a dicha hora por causas de fuerza mayor 
el mismo día y hora de las doce treinta 
de su mañana, se celebrará ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, sin número, la venta en pú
blica y primera subasta, acordada en los 
autos de procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 1.239 de 
1982, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, rt.pre- 
sentada por el Procurador señor Moreno 
Doz, contra «Promociones Algete, Socie
dad Anónima», de la finca hipotecada a 
que se refiere el procedimiento siguiente:

En Algete. Parcela 120, polígono 5 del 
catastro, bloque 32. Finca número 5. La 
constituye el piso l.°, letra A, situado 
en la planta primera. Está distribuido en 
diferentes habitaciones y servicios y tiene 
la misma superficie, linderos y cuota de 
participación que la finca número 1.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz, al tomo 2.865, libro 
74, folio 37, finca número 5.659, inscrip
ción segunda.

Se advierte: Que servirá de tipo a esta 
primera subasta el de 1.200.000 pesetas, 
fijado a tales fines en la escritura de 
hipoteca, que no se admitirá postura que 
no cubra dicha tipo; que para tomar par
te en la misma deberán consignar los 
licitadores, excepción hecha del actor, 
una cantidad igual o superior al 10 por 
100 del tipo de licitación; que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Secretaría, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an-- 
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta, y queda subro
gado en la responsabilidad de los misinos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con la antelación de 
veinte días hábiles, se expide el presente 
en Madrid a 22 de junio de 1983.—El Ma
gistrado-Juez. Santiago Bazarra Diego.— 
El Secretario.—10.656-C.

*

En virtud de lo acordado por el ilus. 
trisimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 17 de esta capital 
en los autos que se siguen bajo el nú. 
mero 1.199 de 1980, por el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia del «Banco 
de Crédito a la Construcción, S. A.», con 
«Inmobiliaria Escolar, S. A », se saca a 
la venta por primera vez en pública su
basta la siguiente:

Finca: Porción de terreno bosque, sito 
en término de Tarrasa, de pertenencias



de la heredad «Cas Salas» en la antigua 
parroquia de San Julián de Altura. Ocupa 
una superficie de 27.113 metros 83 centí
metros cuadrados Linda: Por Mediodía, 
con la carretera de Sabadell a Matade- 
pera; por Oeste, con José Carcía Barra
gán; por el Norte, con restante finca de 
don José Horts Créus, y por el Este, con 
restante finca de dicho José Horts. Sobre 
la finca descrita se está construyendo 
un conjunto escolar de nueva planta, for
mado por tres edificios, unidos por pasos 
cubiertos, destinado uno de ellos, de una 
planta, a Enseñanza General Básica; otro 
de tres plantas, a Bachillerato Unificado 
Polivalente, y el tercero, a capilla, gim
nasio, comedores y cocina.

La superficie total construida es de 
9.971 metras cuadrados.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de dicho Juzgado sito en 
la plaza de Castilla, numero 1, el día 
8 de octubre próximo y hora de las diez, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado por las partes de 
66.348.453 pesetas, no admitiéndose pos. 
turas inferiores al mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores sobre la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad correspon
diente estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado Para que los licitadores 
puedan examinarlos, quienes deberán con
formarse con los títulos de propiedad sin 
tener derecho a exigir ningunos otros;

.Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor continuarán sub
sistentes; entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su ext'nción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 27 de junio de 1983.—El Se
cretario —V 0 B El Juez de Primera Ins
tancia.— 10.462-C.

*

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del número 6 de los de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo, que se 
tramitan bajo el número 553/1083, pro
movidos por el Procurador señor V. Sa- 
laya, en nombre del «Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima», contra don Enrique 
Martínez Escribano y doña Pilar López 
Fandos ambos en ignorado paradero, so
bre pago de 53.112,72 pesetas de princi
pal y 25 000 pesetas para intereses, gas
tos y costas; por el presente se cita de 
remate a dichos demandados, a fin de 
que dentro del término de nueve días se 
opongan a la ejecución despachada, si 
vieren convenirles, personándose en los 
autos en legal forma, bajo apercibimiento 
de ser declarados en rebeldía; asimismo 
se les hace saber, haberse trabado em
bargo, sin previo requerimiento, dado su 
ignorado paradero, sobre los bienes si
guientes, si resultaren ser de su propie
dad: Propiedad, muebles y demás enseres 
del chalé, sito en Pozuelo de Alarcón, 
casa al sitio Huertas de Valdegómez; pro
piedad, existencias y demás enseres de 
la galería comercial sita en Pozuelo de 
Alarcón; las copias de la demanda y do
cumentos presentados se encuentran en 
la Secretaría de este Juzgado., a disposi
ción de los referidos demandados.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficial» de esta provincia, y fijar en el ta
blón de anuncios de este Juzgado, dado 
el ignorado paradero de los demandados, 
a 28 de junio de 1983.—El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—10.603-C.

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Juez
de Primera Instancia del número 15 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
729/1980, a instancia del «Banco de Bil
bao, S. A.» representado por el Procura
dor señor Vázquez Salaya contra don Ar
turo Weber Martínez y doña Isabel Gar
cía Ziemen, sobre reclamación de canti
dad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta por segunda vez y término de veinte 
días los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las diez horas del día 13 
de octubre próximo en la Sala Audiencia 
de este Juzgado con las prevenciones si
guientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo.

Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la Me
sa del Juzgado o establecimiento al efec
to, una cantidad equivalente al 10 por 
100 del mismo.

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero.

Que la subasta por ser la segunda sale 
con la rebaja del 25 por 100.

Que los títulos de propiedad se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen, entendiéndose que 
el rematante los acepta como bastantes 
sin que tenga derecho a exigir ningunos 
otros.

Que las cargas, censos y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Parcela de terreno en la finca «Cerro 
Barrero», «Gallineras», hoy colonia «Puer
to de Galapagar», que constituye la par
cela número 77 de la indicada colonia, 
con una extensión superficial de 33 áreas 
64 centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
a nombre de los demandados, según ins
cripción 1.* de la finca número 5.147, al 
folio 242, tomo 1.120, libro 82 de Gala- 
pagar.

Tasada pericialmente en 3.500.000 pese
tas.

Dado en Madrid a 28 de junio de 1083.— 
el Magistrado-Juez, Luis Femando Mar
tínez Ruiz.—El Secretario.—10.802-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 11 de los de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.722/80 se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia del «Banco 
de Santander, S. A. de Crédito», contra 
don Antonio Haba Griñán, sobre recla
mación de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte dias los 
bienes que al final se describirán, para 
cuyo acto se ha señalado el día 3 de 
octubre a las once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Edificio de los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción de Madrid, 
plaza de Castilla, número 1, planta 3.“, 
ala izquierda, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Servirá de tipo de tasación 
la suma de 3.593.333 pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos una cantidad igual,

al menos, al lo por 100 del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera —El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes del refe
rido tipo.

Quinta.—Los autos y la certificación del 
Registro supletoria de los títulos están 
de manifiesto en Secretaría, se entiende 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes al crédito 
del sector, caso de haberlos, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los nrfismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de subasta

Piso l.° izquierda en el paseo de la 
Reina Cristina, número 28, que ocupa una 
superficie de 99 metros cuadrados y cuota 
del 3,75 por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2, al tomo 635, folio 209, fin
ca 20.006.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», sitio de costumbre 
de este Juzgado y uno de los diarios de 
mayor circulación de esta capital, se ex
pide el presente en Madrid a 4 de julio 
de 1983 —El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.^10.819-C.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 10 de los de Madrid,

Por el presente hace saber: Que en este 
Juzgado y Secretaría del que refrenda, 
se ha turnado en .reparto, demanda de 
suspensión de pagos, que se ha regis
trado con el número 1.079 de 1983-B, la 
instancia del Procurador de los Tribuna
les don Julián del Olmo Pastor, en nom
bre y representación de la Entidad «Cons
trucciones Picó, S. A.», asi como que por 
providencia del Juzgado del día de la 
fecha, se ha tenido por instada la sus
pensión de pagos de la citada Entidad, 
habiéndose decretado la intervención del 
tráfico mercantil de la misma, por de
signación de interventores judiciales, que 
han recaído en don José Ignacio San- 
deogracias García, don Ricardo Iglesias, 
mayores de edad, vecinos de Madrid y 
profesores mercantiles, asi como por el 
tercio de acreedores, la entidad que os
tenta en crédito con la instante de Dese
tas 8.000.000 al «Banco Español de Cré
dito, S. A ».

Y a fin de que el presente edicto, sir
va de publicidad, de la solicitud y puesta 
a trámite de la demanda de suspensión 
de pagos, de la Entidad «Construcciones 
Picó, S. A.» se expide el presente en 
Madrid a 9 de julio de 1983 —El Magis
trado-Juez, Angel Llamas Amestoy.—El 
Secretario.—10.909-C.

*

Por tenerlo, digo, en los autos de jui
cio ejecutivo, que se tramitan en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Madrid, número 1.471/82, promovidos 
por el Procurador señor Olivares, en nom
bre de la «Compañía de Financiación In- 
tercomex, S. A.», contra don José Manuel 
Lamota' Francos y doña Francisca Gil Bo
te, en ignorado paradero, sobre pago de 
pesetas, se ha dictado la sentencia, que 
copiada en su parte necesaria, dice:

«Sentencia.—En Madrid a 15 de julio 
de 1983.—El señor don José Enrique Ca
rreras Gistau, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 8 de esta capi
tal, habiendo visto el presente juicio 
ejecutivo, seguido entre partes, de una, 
como demandante, "Compañía de Finan-



ciación Intercomex, S. A.”, representada 
por el Procurador don Federico José Oli
vares de Santiago, y defendido por el Le
trado señor Neila Neila, y de otra, como 
demandado, don José Manuel Lamota 
Francos y doña Francisca Gil Bote, que 
no tienen defensa ni representación en 
este juicio, por no haberse personado en 
el mismo, hallándose desclarados en re
beldía, sobre pago de cantidad.

Resultando ...... ;
Fallo: Que debo mandar y mando se

guir adelante la ejecución despachada en 
los presentes autos, contra don José Ma
nuel Lamota Francos y doña Francisca 
Gil Bote, en ignorado paradero, haciendo 
trance y remate de los bienes embar
gados y con su producto entero y cumpli
do pago al ejecutante Compañía de Fi
nanciación Intercomex, S. A., de lp su
ma de 33.249 pesetas, importe del prin
cipal, gastos de protesto, intereses legales 
y costas causadas y que se causen, las 
cuales expresamente impongo a la parte 
demandada.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado le seré notificada 
a instancia de parte y en la forma pre
venida por la Ley, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
J. E. Carreras (rubricado).

Publicación.—Dada, leída y publicada 
fue la anterior sentencia, acto seguido 
de dictarse, por el señor Juez que la 
suscribe, hallándose celebrando audiencia 
pública en su Sala de Despacho, en el día 
de su fecha; doy fe.—J. L. Viada (rubri
cados) .»

Dado en Madrid, para publicar, dado 
el ignorado paradero de los demandados, 
en el «Boletín Oficial del Estado», «Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid» 
y fijar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado a 15 de julio de 1983.—El Juez.— 
El Secretario.—11.007-C.

MURCIA

Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Murcia, con el número 1.021 
de 1981, a instancia de doña María del 
Carmen Alburquerque Lacárcel se trami
ta expediente de declaración de falleci
miento de su esposo don Andrés Zamora 
López, que fue inoorporado al ejército de 
la República iniciada la guerra civil y 
desapareció en los últimos días del mes 
de julio de 1938 cuando perteneciendo al 
434 batallón combatía en el frente de Ex
tremadura.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que cualquier perso
na pueda comparecer ante este Juzgado 
para ser oída en el mencionado expe
diente.

Dado en Murcia a 31 de julio de 1981 — 
el Juez —El Secretario.—9.403-E.

1.» 3-8-1983

SANTIAGO

Edicto

Don Paulino Vega Castro, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Santiago,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario de] 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 53/83, promovido por la Caja de Aho
rros de Galicia, que litiga con los bene
ficios de pobreza, representada por el 
Procurador don Adolfo Cacheiro Gallego 
y dirigida por el Letrado don Rafael Par
do Pedernera; contra don José López Bo
tana y su esposa, doña Teresa Suárez Mi- 
guez; don Luis González Pasin y su es
posa, doña Isabel Fuentes Párente, domi
ciliados en esta ciudad, avenida de Lugo, 
número 167, 2° y 3.°, y la mercantil 
• Marmolera Artesana, S. A », domicilia
da en el Milladoiro-Ames, para la efecti
vidad de un préstamo, ascendiendo la to
talidad de lo reclamado a la cantidad

de 7.500.618 pesetas, en, cuya garantía se 
constituyó hipoteca sobre la finca que se 
describirá:

Número 1. Planta baja de una casa 
sin número, sita al sitio de Enxeriz y 
Muiño Bello, lugar deL MUladoiro, parro
quia de Viduido. Ayuntamiento de Ames. 
Es la primera planta del inmueble, se 
destina a negocio y es única. No tiene 
anejos y mide’ la superficie útil de unos 
2 210 metros cuadrados. Tiene dos entra
das independientes y linda: a su frénte, 
Oeste, oarretera de Santiago a Vigo, me
diante el terreno no edificable de esta 
pertenencia y, en parte, con portal y caja 
de escaleras; fondo, Este, muro que se
para monte de los herederos de Domingo 
Picón Nieto; derecha, entrando, Sur, por
tal, caja de escaleras y gavia y muro 
que cierra la finca de Filomena García 
y finca de Manuel Viqueira Beade (2.188), 
e izquierda, Norte, portal, caja de esca
leras y finca de Santiago Souto Ca
sal (2.166).

Tiene instalaciones de agua, electrici
dad y alcantarillado.

Le corresponde, con relación al total 
valor del inmueble, en todos los elemen
tos, pertenencias y servicios comunes y 
en las cargas y beneficios, una cuota de 
cuarenta y una centésimas.

Título: Le pertenece por escritura de 
subsanación de errores, agrupación, de-, 
cQaración de obra nueva y constitución 
en régimen de propiedad horizontal otor
gada el 27 le septiembre de 1974 ante 
el Notario de Santiago don Manuel López 
Leis, número 789.

Inscripción: Inscrita’ al tomo 589, li
bro 151. folio 8, finca .14.936, inscripción 
primera.

Cargas-. Gravada en dos hipotecas y con 
otra finca a favor de la desaparecida Ca
ja de Ahorros y Mcmte de Piedad de San
tiago, para responder de sendos présta
mos: El primero, por importe de pese
tas 10.000.000 de principal, por plazo de 
seis años, al interés del 8,75 por 100 anual, 
y el segundo, por un importe de pese
tas 10.000.000 de principal, por plazo de 
cinco años, al interés del 12 por 100 anual. 
Ambas hipotecas fueron constituidas: La 
primera, en escritura otorgada el 4 de 
junio de 1975 ante el Notario de Santiago 
don Ildefonso Sánchez Mera, e inscrita 
con feóha 17 de diciembre del mismo año, 
y la segunda, con fecha 0 de abril de 
1976, ante el Notario don Juan Arredondo 
y Verdú, Inscrita con fecha 10 de mayo 
del mismo año; según todo ello resulta 
de certificación registral de fecha 17 de 
febrero de 1981.

La tasación de la finca en escritura 
de constitución de hipoteca fue de pese
tas 35.500.000. cantidad que servirá de tipo 
para la subasta, que se celebrará el día 
26 de septiembre, hora de las once, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Algalia de Abajo, nú
mero 24, piso 3.°, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Los licitadores deberán de 
consignar previamente en la Secretaría 
o en el establecimiento ai efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segunda.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad se encuen- 
tran de manifiesto en la Secretaría.

Tercera.—Se entenderá que todo licita- 
dor acepta la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta, quedando subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se el precio del remate a su extinción.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores al tipo fijado, pudtendo hacerse el 
remate en calidad de cederlo a tercero.

Quinta.—Las cantidades consignadas por 
los licitadores, les serán devueltas, excep
to la correspondiente al mejor postor, la 
que quedará a cuenta y como parte del 
preoio total del remate.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a quienes pueda 
interesar.

Santiago, 25 de junio de 1983.—El Ma
gistrado-Juez, Paulino Vega Castro.—An
te mí, el Secretario.—5.402-A.

SABADELL

Edicto

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell,
Hago público: Que en los autos de eje

cución hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado bajo el número 717 de 1982, a 
instancia de la Caja de Ahorros de Sa
badell (pobre), contra «Inmobiliaria Vec
tor, S. A.», he acordado, por providencia 
de esta misma fecha, a instancia de la 
parte ejecutante, sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, término 
de veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que seguidamente se describe, 
habiéndose señalado el acto del remate 
a las once horas del día 28 de septiembre 
de 1983, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y en ella se guardarán las si
guientes condicionés:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.‘ 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los msimos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán ios postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose, seguidamente del 
remate, dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños excepto ia- correspondien
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
y a lo dispuesto en la regla 11 del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, la suma 
de 1.760.000 pesetas, cor: el 25 por 100 me
nos por tratarse de la segunda subasta.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiendo el mejor, 
postor ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta
Número 20. Vivienda situada en la 

planta 4.a o piso 4.°, puerta 4.a, del edi
ficio sito en Burberá de] Vallés, calle de 
San Pedro, número 66 (formando chaflán 
con la ronda de Santa María). Es de 
tipo D. Se compone de vestíbulo, comedor 
estar, tres dormitorios, cocina, aseo, paso, 
lavadero y terraza. Ocupa una superficie 
útil de 66,91 metros cuadrados. Linda, to
mando como frente ia puerta de entrada 
al piso: frente, rellano de la escalera, 
patio de luces y vivienda puerta primera 
de esta misma planta; a la derecha, en
trando, con la ronda de Santa María y 
chaflán que forma esta callo y la de San 
Pedro; a la izquierda, con la vivienda 
puerta 3.a de esta misma planta, y al 
fondo, con la calle San Pedro y el chaflán 
que forma dicha calle con la ronda de 
Santa María.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.045, libro 222 de 
Barbera, folio 125, finca 12.453, inscripción 
segunda.

Dado en Sabadell a 28 de junio-de 1983. 
El Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Pu
lido y López.—El Secretario.—5.472-A.



SEVILLA

Edictos

Don Luis Lozano Moreno, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 6
de Sevilla,

Por el presente, acordado en los au
tos número 425/1982, sobre divorcio 
instados por doña Carmen Crujera Fuen
tes, se cita y emplaza al demandado- don 
Antonio García Montes, cuyo actual do
micilio y paradero se desconocen, para 
que comparezca y conteste la demanda, 
ante este Juzgado y autos referidos dentro 
del término de veinte días siguientes a 
la inserción de este edicto, bajo apercibi
miento que, de no comparecer, se dará 
por contestada la demanda y su decla
ración de rebeldía, viniéndole el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Sevilla a 6 de julio de 1983.^- 
El Magistrado-Juez, Luis Lozano Moreno.- 
El Secretario.—9.758-E.

*

Don Manuel' Iniesta Quintero, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 1
de esta capital,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado por proveído de esta fecha, en los 
autos número 53/82, Negociado 2° (su
mario hipotecario), seguidos en este Juz
gado, a instancias de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Sevilla, que goza 
de los beneficios de pobreza, contra don 
Francisco Alfonso Mir del Castillo y doña 
María de los Santos Solís y Sáenz de 
Tejada, se saca a pública subasta, por 
segunda vez, término de Ley, los bienes 
que al final se describirán, señalándose 
para la celebración de dicho acto ante 
este Juzgado, sito en la planta 3.a del 
edificio de los Juzgados, en el Prado de 
San Sebastián, el día 14 de noviembre 
de 1983, a las once horas, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta la cantidad de 1.950.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo, pudiendo hacerse éstas en cali
dad de ceder el remate a un tercero; tipo 
que ha sido rebajado en un 25 por 100.

Segunda —Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Torcera.—Los autos y certificación a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado.

Cuarta.—Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

«Urbana.—Número 10, piso ”D”, de la 
planta 1.a, con entrada por el portal nú
mero 2, correspondiente al edificio en esta 
capital, calle Tintes, números 19-21. Tiene 
una superficie construida de 103,84 metros 
cuadrados. Consta de estar-comedor, tres 
dormiotrios, cocina, cuarto de baño y cuar
to de aseo. Linda: entrando, en el piso 
por su frente, con zaguán de entrada; 
por su derecha, con la antigua muralla; 
por la izquierda con espacio libre central, 
y por su fondo, con la casa número 17 
y piso ”E" del portal tres.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Sevilla, al folio 106 del to

mo 1.398, libro 2 de la sección 1.a, finca 
número 123, antes 54.471, inscripción pri
mera.

Dado en Sevilla a 6 de julio de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Manuel Iniesta Quin
tero.—El Secretario.—10.871-C.

TARRASA

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 3 de 
Tarrasa, en proveído de hoy, dictado en 
autos seguidos al amparo de lo dispuesto 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 384/82, a instancia de 
la Caja de Ahorros de Tarrasa, que litiga 
en concepto de pobre, representada por 
el Procurador don Jaime Paloma Carre
tero, contra don Luis Valdivia Aranda y 
doña Josefa Moreno Luque, por medio 
del presente se saca a pública subasta, 
por tercera vez y término de veinte días 
sin sujeción a tipo, la finca que luego se 
dirá, para cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día 24 de octubre y hora 
de las once de su mañana bajo las condi
ciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el lo por 100, por lo menos, del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, reba
jado en un 25 por 100; el tipo pactado en 
la escritura hipotecaria-, era de 987.168 
pesetas, y que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo de mención estarán 
de manifiesto en esta Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

«Número 4. Local comercial en planta 
baja, puerta 4.a, en la parte anterior de
recha del edificio sito en Castellbisbal, 
con frente a una calle en proyecto, aún 
sin número. Se compone de una nave y 
un sanitario, con una superficie útil de 
34 metros cuadrados. Linda: por el frente, 
considerando como tal, la fachada prin
cipal del edificio, con la indicada calle 
en proyecto, por la que tiene un acceso; 
por la derecha, entrando, con vestíbulo 
general del inmueble; por la izquierda, 
con el departamento número 3, o sea, 
vivienda planta baja, puerta 3.a, median
do en parte, patíb interior; por el fondo, 
con vestíbulo general; por abajo, con el 
solar, y por arriba, con el piso l.°, puer
ta 3.a Además de la entrada directa des
de la calle, tiene otro acceso por el ves
tíbulo común del inmueble. Se le asignó 
una cuota de participación en los elemen
tos comunes del edificio de dos enteros 
setenta centésimas por ciento. Tienen co
mo anexo inseparable la copropiedad so
bre los elementos' comunes del edificio, 
a que se refiere el articulo 396 del Código 
Civil, que se regirá por las normas de la 
Ley de Propiedad Horizontal de 21 de julio 
de 1960, y las establecidas en la escritura 
de división horizontal.»

Título: Le pertenece, con carácter ga
nancial por compra a la Sociedad «Pro- 
cans, S. A.», mediante escritura de fecha 
de hoy, ante el suscrito Notario pendiente 
por tanto de inscripción en el Registro 
de la Propiedad, figurando la inscripción 
primera, al tomo 1.788, libro 63 de Cas
tellbisbal, folio 28, finca 3.108.

Tarrasa, 30 de junio de 1983.—El Juez.— 
El Secretario.—5.471-A.

VALENCIA

Edictos

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Valencia

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.818 de 1982, se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria instado por 
Caja de Ahorros de Valencia, representa
da por la Procuradora señora Gil Bayo, 
contra don Antonio Gómez Gil, en el cual 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte dias, 
los bienes que a oontinuación se relacio
nan.

La subasta se celebrará el día 19 de 
septiembre, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las 
condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
ICO efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para 
la subasta. Podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como 
los títulos de propiedad, en su caso, es
tán de manifiesto en la Secretaria; y se 
entenderá que los licitadores aceptan co
mo bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

DI Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin. destinarse a su 
extinción el precio del remate.

E) En el acto de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las con
diciones a que se refiere la regla octava 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de esta subasta

Vivienda en tercera planta alta tipo 
A, puerta 11, de la escalera del patio 
zaguán número 11, de la calle Mirasol, 
oon distribución propia para habitar y 
superficie construida de 122 metros cua
drados 49 decímetros y útil de 101 me
tros 71 decímetros cuadrados (según ca
lificación provisional). Linda: frenté, calle 
Mirasol; derecha, mirando desde tal ca
lle, general del edificio (o sea finca de 
«Prasvasa») y vivienda tipo B, puerta 12, 
del mismo patio; dondo, dicha vivienda 
tipo B puerta 12 de ese patio, rellano 
y hueco del ascensor, e izquierda, hueco 
de ascensor y vivienda tipo C, puerta 
10 y vivienda tipo B, puerta 12, de ese 
patio.

Forma parte del edificio señalado con 
los números 9 y 11 de policía urbana 
de la calle de Mirasol y número 26 de 
la calle Sierra Martes 

La referida finca ha sido valorada a 
efectos de primera subasta, en la cantidad 
de 2.050.000 pesetas.

Dado en Valencia a 23 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Augusto Monzón Se
rra.—El Secretario.—5.324-A.

*

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 75 de 1983, se tramita proce
dimiento 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por Caja de Ahorros de Valencia, 
representada por la Procuradora señora 
Gil Bayo, contra don Emilio Granell Pavía,
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don José Vicente Granell Pavía, doña Vi
centa Palop Montell, don Emilio Granell 
Parrell y doña Adelina Pavía Suárez, en 
el cual he acordado sacar a pública su
basta por primera vez y término de vein
te días, los bienes que a continuación se 
relacionan.

La subasta se celebrará el día 15 de 
septiembre próximo, a las once treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el total del tipo señalado para 
la subasta. Podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, asi como 
los títulos de propiedad, en su caso, es
tán de manifiesto en la Secretaría; y se 
entenderá que los licitadores aceptan co
mo bastante la' titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de esta subasta

Vivienda piso sexto, puerta número 
11, de la casa número 110, de la avenida 
del Primado Reig, con una superficie de 
104 metros 30 decímetros cuadrados.

Valorada en 2.642.500 pesetas.
2. Planta baja destinada a local co

mercial, sin distribución interior, con un 
pequeño altillo y cuarto de aseo. Ocupa 
una superficie de 312 metros 45 decíme
tros cuadrados, forma parte del edificio 
en Valencia, con fachada a la calle de 
Artes Gráficas, donde se halla señalado 
con el número 15 de policía.

Valorado en 0.125.000 pesetas.

Dado en Valencia a 27 de junio de 1983. 
El Juez, Augusto Monzón Serra.—El Se
cretario.—5.325-A.

*

Para hacer constar que en los autos 
de procedimiento judicial sumario segui
dos en este Juzgado bajo el número 504 
de 1982, con fecha 21 de junio próximo 
pasado, se acordó sacar a la venta en 
pública subasta las fincas especialmente 
hipotecadas, adicionándose los edictos ex
pedidos en el sentido de incluir en los 
mismos el resto de las fincas, cuya re
seña se omitió; estándose en un todo a 
las condiciones expuestas en dichos edic
tos, siendo las restantes fincas que se 
subastan las siguiente:

Segundo lote:

Vivienda del piso l.°, con distribución 
propia para habitar, de 117,56 metros cua
drados.

Inscrita en el tomo 1.888, libro 419, fo
lio 25, finca número 40.701, sita en To
rrente, calle Sedavi, 14.

Valorada en 3.132.000 pesetas.

Tercer lote:
Vivienda del piso 2.°, oon distribución 

propia para habitar, superficie 118,58 me
tros cuadrados, del edificio en Torrente, 
calle Sedavi, 14.

Inscrita en el tomo 1.988, libro 419, fo
lio 28, finca número 40.703.

Valorada en 3.132.000 pesetas.

Cuarto lote:
Vivienda del piso 3.°, con distribución 

propia para habitar, con una superficie

de 116,56 metros cuadrados, del edificio 
en Torrente, calle Sedavi, 14.

Inscrito en al tomo 1.988, libro 419, fo
lio 31, finca número 40.705.

Valorada en 3.132.000 pesetas.

Quinto lote;
Vivienda del piso 4.°, con distribución 

propia para habitar, con una superficie 
de 116,56 metros cuadrados, del edificio 
en Torrente, calle Sedavi, 14.

Inscrita en el mismo tomo y libro que 
la anterior, al folio 34, finca 40.707.

Valorada en 3.132.000 pesetas.

Valencia, 4 de julio de 1983.—El Se
cretario.—5.403-A.

VITORIA-GASTEIZ

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia de este Juzgado y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 46/83, a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de la ciudad 
de Vitoria, representada por el Procura
dor señor Berisa Barricarte, contra doña 
María Teresa Ochoa de Alda Navarro, 
en el que, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte 
días y precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca los siguientes bie
nes inmuebles como propiedad de la parte 
demandada:

Número 7.—Vivienda derecha, tipo «C». 
de la 3.a planta de pisos. Se vale de 
los accesos correspondientes al portal de 
la casa y a través del de dos ascensores 
y caja de escalera. Ocupa una superficie 
construida de 137 metros y 74 decímetros 
cuadrados, siendo la útil de 106 metros 
y 80 decímetros cuadrados. Consta de: 
Cocina, salón-estar, cuatro habitaciones 
dormitorios, tres cuartos de aseo, hall y 
pasillo de distribución. Linda, desde su 
fachada a la calle Portal de Villarreal: 
frente, con el espacio aéreo correspon
diente a dicha calle; fondo, en línea exte
rior, con calle de nueva apertura y en 
línea interior, con caja de ascensores de 
la casa; derecha, con dicha caja de as
censores y con caja de escalera de la 
casa y con la vivienda izquierda tipo «B» 
de la misma planta, e izquierda, con la 
casa distinguida con el úmero 17 «B» 
de la misma calle, propiedad de la «Aso
ciación Benéfica Nuestra Señora la Vir
gen Blanca». Se le atribuye como anejo 
inseparable el trastero o desván distin
guido como tercero derecha «C» de la 
planta bajo cubierta. Forma parte en ré
gimen de propiedad horizontal de la casa 
doble de vecindad, sita en Vitoria, en 
la zona residencia de Zaramaga, señalada 
con el número 17 «C», hoy número 39, 
de la calle Portal de Villarreal, acogida 
a los beneficios que concede la Ley de 
Viviendas de Protección Oficial en su mo
dalidad del grupo I.

Inscripción-, Sus antecedentes al tomo 
1.045 de Vitoria, folio 168, finca núme
ro 79.145, inscripción primera.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado (Olaguibel, 15, 
2 °, oficina número 13), el día 22 de no
viembre a las once horas, previniendo 
a los licitadores:

Primero.—Que dichos bienes salen a su
basta por el precio de 2.055.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas inferiores a di
cho precio.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta todo licitador deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual al 10 por 100 del 
tipo indicado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse las posturas 
en calidad de ceder el remate a tercera 
persona.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 12 de julio 
de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—5.721-A.

JUZGADOS DE DISTRITO 

BEAS DE SEGURA

Don Juan Esteban Estero Samblas, Juez
de Distrito sustituto de la localidad de
Beas de Segura (Jaén),

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se sustancia juicio verbal de fal
tas número 141-1981, sobre imprudencia 
con resultado de daños, apareciendo como 
denunciado y como presunta responsable 
civil subsidiaria, don Antonio Bautista 
Fernández y doña Remedios Flores Mar
tínez, ambos en ignorado paradero, autos 
en que con fecha f.9 de junio de 1983 
se ha dictado el fallo del tenor literal 
siguiente:

Fallo: Que debo de condenar y condeno 
al denunciado Antonio Bautista Fernán
dez, como penalmente responsable en con
cepto de autor de una falta de simple 
imprudencia, con resultado de daños, pre
vista y penada en el artículo 600 del Có
digo Penal vigente a pena de multa de 
3.000 pesetas, pago de costas; y a que 
indemnice al perjudicado Antonio Tur 
González, por daños, en la suma de pe
setas 190.025, más otras 12.000 pesetas por 
gastos acreditados, declarándose al propio 
tiempo la responsabilidad civil subsidia
ria de doña Remedios Flores Martínez, 
para caso de insolvencia del inculpado 
principal, y siendo de aplicación a las 
indemnizaciones antes dichas el artículo 
921 bis de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—J. E. Estero (firmado 
y sellado). Publicada en el mismo dia 
de su fecha.

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Antonio Bautista Fernández 
y doña Remedios Flores Martínez, hoy 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente que se insertará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en Beas de Segura a 
29 de junio de 1983.—El Juez de Distrito, 
Juan Esteban Estero Samblas.—El Secre
tario.—9.613-E.

CAMBADOS 

Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto con esta fecha 
por el señor Juez de Distrito de esta villa, 
en autos de juicio de faltas, número 14/ 
83, sobre lesiones en agresión ocurrido en 
Meis, el día 20 de agosto de 1982, siendo 
perjudicada Esther Otero Paz y otros, y 
denunciada Rosa Otero Paz, se cita a la 
expresada denunciada Rosa Otero Paz, 
mayor de edad, casada, y vecina de Meis, 
ausente, en ignorado paradero, para que 
el día 14 de septiembre y hora diez cua
renta y cinco, comparezca ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgacío, sito en los 
bajos del Ayuntamiento de esta villa, al 
objeto de asistir a la celebración del jui
cio de faltas indicado, previniéndole que 
deberá comparecer con todos los medios 
de prueba y que si no comparece le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. Enterándole de lo dispuesto en el 
artículo 8.a del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952.

Cambados, 21 de julio de 1903.—El Se
cretario .—10.218- E.


